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Resumen ejecutivo

El presente informe tiene por objetivo principal presentar una panorámica global de la 
situación de las migraciones temporales y circulares en el contexto español. El estudio 

plantea, primero, la visión general de las políticas de gestión y regulación de las migraciones 
de carácter temporal y circular que se deduce tanto del marco normativo general como 
de los planes estratégicos elaborados por las distintas Administraciones Públicas. Describe, 
después, la legislación que determina las condiciones de entrada, residencia, contratación 
y retorno de este tipo de migrantes. Expone, en tercer lugar, las líneas principales de la 
cooperación internacional llevada a cabo por España en cuestiones migratorias así como 
algunos ejemplos de las actuaciones dirigidas a gestionar y fomentar la movilidad temporal y 
circular. Por último, se presenta un análisis descriptivo de la información estadística disponible.

El estudio se ha llevado a cabo mediante la revisión de la legislación actual y el análisis 
de los documentos e informes elaborados por las Administraciones Públicas, sindicatos, 
organizaciones sociales y organismos internacionales. También se han revisado las publi-
caciones de carácter científico. Asimismo, se han realizado consultas con expertos en la 
cuestión migratoria y, desde la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, se ha 
llevado a cabo una explotación de las fuentes estadísticas disponibles.

En este estudio la migración temporal se define como una forma de movilidad llevada 
a cabo por los extranjeros no comunitarios que se desplazan a España con el objetivo 
de realizar una actividad laboral (remunerada o no remunerada) o educativa, durante 
un periodo determinado (en la mayoría de los casos no superior a un año) y que, tras 
la finalización de este periodo, retornan a su país de origen. Por migración circular se 
entiende el desplazamiento repetido de extranjeros desde el país de origen hacia España 
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dentro de los marcos legales establecidos. También se considera migración circular el 
desplazamiento repetido de extranjeros que poseen la autorización de residencia estable 
en España hacia sus países de origen por motivos profesionales y por un periodo cuya 
duración no implique un cambio de residencia permanente.

Las políticas españolas con respecto a la movilidad temporal y circular se apoyan en un 
marco legal que promueve la contratación en origen como una de las principales vías 
de acceso de los trabajadores extranjeros al mercado laboral español. En este contexto, 
la mayor parte de la contratación en origen de los trabajadores temporales se realiza 
mediante el mecanismo denominado Gestión colectiva de contrataciones en origen. Por 
otra parte, la legislación contempla otras vías de acceso que permiten residir y llevar a 
cabo una actividad laboral fuera del marco establecido por el contingente, tales como 
las autorizaciones de residencia y trabajo de duración determinada del régimen general, 
las autorizaciones para realizar prestaciones transnacionales de servicios, y las que se 
conceden para realizar estancias de investigación, estudios y prácticas profesionales.

Desde el año 2004 las políticas referentes a la migración temporal y circular forman parte 
de un marco estratégico global cuyo objetivo es armonizar las actuaciones dirigidas a 
gestionar y regular los flujos migratorios con las acciones para el desarrollo, la cooperación 
en materia de control de flujos y la cooperación económica y política con los países de 
origen. En este contexto, las actuaciones relativas a la gestión de la movilidad temporal 
y circular pretenden: 1) crear las condiciones institucionales para un mejor ajuste entre la 
demanda de mano de obra y el potencial migratorio de los países de origen, 2) ampliar 
y profundizar las relaciones con los países de origen, 3) desarrollar acciones formativas 
dirigidas a los trabajadores extranjeros tanto en origen como en destino y 4) facilitar un 
retorno y reincorporación de los migrantes que resulten beneficiosos tanto para ellos 
mismos como para sus comunidades de procedencia.

Las características de la demanda de mano de obra generada por el mercado laboral 
español, los marcos legales establecidos a partir del año 2000 y las premisas de los suce-
sivos programas que promovían las migraciones temporales y circulares, han contribuido 
a que, hasta la fecha, la migración circular y temporal haya sido protagonizada por in-
migrantes con niveles de preparación bajos y/o para puestos de trabajo que no requieren 
altas cualificaciones. No obstante, la atracción de mano de obra de alta cualificación y la 
facilitación de su contratación temporal se está convirtiendo en un elemento fundamental 
de las políticas migratorias.

Por otra parte, la cooperación internacional es hoy día una de las piezas claves que subya-
cen a la política migratoria española. La cooperación internacional en materia migratoria se 
lleva a cabo en gran medida mediante la intensificación de las relaciones bilaterales con los 
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países de origen y tránsito migratorio y, en particular, con la firma de acuerdos bilaterales. 
La importancia de dichos acuerdos en la gestión y promoción de la movilidad temporal y 
circular viene establecida por la legislación española, según la cual las ofertas de empleo 
incluidas en la gestión colectiva de contrataciones en origen se orientan preferentemente a 
los países con los que España tiene suscritos acuerdos sobre regulación y ordenación de flujos 
migratorios. Otra de las dimensiones de la cooperación de España con los países de origen 
migratorio ha sido la participación, junto con Francia, Luxemburgo y Portugal, en la firma 
de la Asociación de Movilidad establecida entre la Unión Europea y Cabo Verde en 2007.

Los datos disponibles indican que los trabajadores de temporada constituyen, sin ninguna 
duda, el grueso de los inmigrantes temporales en España. Entre los años 2003 y 2009 las 
autoridades españolas han concedido a los inmigrantes extranjeros un total de 336.732 
autorizaciones para este tipo de trabajo estacional. El ritmo de crecimiento ha sido fuerte 
hasta 2008. Ese crecimiento ha cesado bruscamente a partir de 2008: en el año 2009 sólo 
se concedieron 4.148 autorizaciones para estos trabajos de temporada. En el año 2008 un 
95% de los trabajadores de temporada estaban ocupados en el sector agrícola. En cuanto 
a los inmigrantes que entran en otras categorías de trabajadores temporales (es decir: altos 
directivos, deportistas o artistas, personas en prácticas profesionales, enrolados en buques 
españoles, contratados de obra o servicio y trabajadores en el marco de prestaciones 
transnacionales de servicios), su número total en 2008 fue inferior a las 2.000 personas.

1 Introducción: objetivos, metodología y definiciones

1.1.  Objetivos

En los últimos años el concepto de migración temporal y circular ha recibido una 
creciente atención en los ámbitos académico y político. Este interés se debe a los 

procesos demográficos, sociales y económicos que están experimentando los países de-
sarrollados, marcados por una demanda de mano de obra que sus propias sociedades 
no pueden satisfacer, por una creciente flexibilización de los mercados laborales (tanto 
en términos de las cualificaciones demandadas como del tiempo de contratación) y, fi-
nalmente, por un incesante flujo migratorio desde los países en vías de desarrollo.

Son cada vez más frecuentes las opiniones de que el modelo de movilidad internacional 
permite crear una situación de triple beneficio (triple-win-situation). Los países de origen 
pueden favorecer su desarrollo social y económico gracias a los recursos económicos obte-
nidos por los migrantes y a la transferencia de las cualificaciones y capacidades adquiridas 
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durante su estancia en el país de destino. En este sentido, potenciar una movilidad de 
estas características se está convirtiendo en uno de los elementos clave de las políticas de 
codesarrollo, constituyendo una clara alternativa a los modelos más tradicionales basados 
en transferencias directas de recursos hacia los países en vías de desarrollo. Por otra parte, 
los propios migrantes se benefician de encontrar empleo en el marco de los esquemas 
legales de contratación, lo que no sólo les aporta beneficios económicos sino también les 
permite evitar situaciones de irregularidad, discriminación, explotación y exclusión social 
y económica. Finalmente, este modelo de movilidad permite a los países de recepción, 
en primer lugar, ajustar el flujo de mano de obra extranjera a la demanda de sus mer-
cados de trabajo tanto en términos de su volumen como de los perfiles y características 
demandadas y, en segundo lugar, facilitar la gestión y control de los flujos migratorios.

A escala europea, el modelo de migración temporal y circular se considera un instrumento 
de gestión de flujos y, al mismo tiempo, un medio para fomentar el avance social y econó-
mico de los países en vías de desarrollo. Por este motivo, la Red Europea de Migraciones 
ha incluido en su Programa de Trabajo para el año 2010 la realización de un estudio 
acerca de la Migración Temporal y Circular: evidencia empírica, políticas actuales y opcio-
nes futuras en los países miembros de la Unión Europea, cuyos principales objetivos son:

1)  Describir las características de las migraciones temporales y circulares en los países 
miembros y presentar las definiciones, conceptualizaciones y categorizaciones refe-
rentes a estas formas de movilidad geográfica en el ámbito de los países miembros.

2)  Analizar las políticas y estrategias desarrolladas en el ámbito gubernamental con res-
pecto a las migraciones temporales y circulares de los ciudadanos de terceros países, 
así como presentar las visiones y posturas de otros actores sociales y políticos.

3)  Analizar y presentar los datos empíricos que reflejen la incidencia, las características 
y evolución de las migraciones temporales y circulares.

En España, la entidad responsable de la elaboración del informe es el Punto de Contacto 
Nacional (PCN) compuesto por expertos procedentes de cuatro ministerios (Ministerio de 
Trabajo e Inmigración, Ministerio del Interior, Ministerio de Asuntos Exteriores y Coopera-
ción y Ministerio de Justicia) de cuya coordinación se encarga el Observatorio Permanente 
de la Inmigración. El PCN asimismo colabora con expertos independientes para la realiza-
ción de estudios e informes de la EMN. Este estudio ha sido desarrollado conjuntamente 
por Miguel Requena 1 y Mikolaj Stanek 2, y por el equipo del PCN.

1 Miguel Requena es catedrático de sociología en la Universidad Nacional de Educación a Distancia,
2 Mikolaj Stanek es investigador Postdoctoral en el Instituto de Economía, Geografía y Demografía del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
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El presente informe tiene por objetivo principal presentar una panorámica global de la 
situación de las migraciones temporales y circulares en el contexto español. El informe 
se estructura de la siguiente forma:

Sección 1. Se describen los objetivos del estudio, la metodología de obtención de la 
información y las definiciones de los conceptos utilizados para la descripción de los 
fenómenos de la migración temporal y circular.

Sección 2. Se presenta la visión general del modelo de movilidad temporal y circular que 
conforma las políticas migratorias desarrolladas por el Gobierno español, así como 
su vinculación a otras dimensiones políticas referentes a la cooperación internacional 
para el desarrollo y las relaciones internacionales. También se resumen los principales 
planes de acción que incluyen las cuestiones relacionadas con la movilidad temporal 
y circular. Se describen las posturas respecto a esta materia de otros actores socia-
les y su valoración de las políticas realizadas a nivel gubernamental. Se describe el 
marco legislativo que regula y gestiona los procesos de movilidad temporal y circular. 
En esta sección, se presta especial atención a la normativa referente a la gestión 
colectiva de contratación en origen de trabajadores de países no comunitarios y a 
las autorizaciones de residencia y trabajo de duración determinada dentro del régi-
men general, que son actualmente los principales cauces a través de los cuales se 
desarrollan los desplazamientos de carácter temporal y/o circular hacia España. Se 
exponen también las políticas a nivel internacional y, en particular, las relaciones de 
carácter bilateral con los países de origen de los flujos migratorios. Se resumen los 
resultados de las políticas españolas relativas a la migración temporal y circular. En 
relación con el retorno voluntario de los inmigrantes, se discuten en particular las 
iniciativas dirigidas a gestionarlo y fomentarlo, la disposición de los inmigrantes a 
retornar a sus países de origen o re-emigrar hacia otros países de la UE.

Sección 3. Se analiza la información estadística disponible sobre la migración temporal 
y circular.

Sección 4.  Se incluye la evaluación global de las políticas referentes al modelo de migra-
ción temporal y circular, se describen buenas prácticas en esta materia y se ofrecen 
recomendaciones para mejorar la recogida de datos.

1.2.  Metodología

En el proceso de elaboración del presente informe se han utilizado varias fuentes de 
información tanto de carácter primario como secundario.
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1)  Se ha revisado la legislación española referente a la materia migratoria y en especial 
las medidas dirigidas a gestionar y controlar los desplazamientos, contratación de 
los trabajadores extranjeros, obtención de autorizaciones de residencia en España y 
retorno a sus países de origen.

2)  Se han analizado los documentos elaborados por diversas Administraciones Públicas 
españolas en los que se recogen las estrategias y actuaciones vinculadas a la gestión, 
el control y la promoción de las migraciones temporales y circulares.

3)  Se ha realizado una explotación de los estudios de carácter científico —tanto teóri-
cos como empíricos— que exploran la problemática de las migraciones temporales 
y circulares tanto desde el punto de vista de los procesos sociales que constituyen 
dicho fenómeno como desde la perspectiva teórica y normativa.

4)  Se ha recopilado la documentación elaborada por Administraciones Locales, ONG, 
asociaciones y organismos internacionales que incluye la descripción y el planteamien-
to de los esquemas de movilidad de trabajadores a nivel local, recoge ejemplos de 
buenas prácticas en relación a la contratación de trabajadores temporales y evalúa 
las políticas estatales desde el punto de vista de los actores sociales.

5)  Se ha realizado una explotación de las publicaciones periodísticas de prensa y agen-
cias de información.

6)  Se han realizado consultas con expertos en la materia migratoria de diversos campos y 
ámbitos de investigación académica (sociología, ciencia política, derecho, trabajo social).

7)  Se ha realizado una explotación de las fuentes estadísticas disponibles que incluyen 
información sobre la incidencia de las migraciones temporales y circulares; también 
se han explotado los datos proporcionados para la realización de este estudio por el 
Ministerio de Trabajo e Inmigración a partir de datos recogidos por el Ministerio de 
la Presidencia y el propio Ministerio de Trabajo e Inmigración.

En cuanto a las características de las fuentes de información y los problemas encontrados 
durante su explotación, es necesario subrayar que aunque la visión global y los objeti-
vos generales de las políticas del Gobierno en relación a la gestión y promoción de la 
movilidad temporal y circular están claramente definidos, no existe sin embargo un pro-
grama estratégico único que recoja de manera sistemática y pormenorizada las líneas de 
actuación. También destaca la falta de documentos que de manera sistemática e integral 
proporcionen tanto los resultados de los programas estratégicos dirigidos a la movilidad 
temporal y circular como su evaluación en referencia a los objetivos propuestos. En rela-
ción a este obstáculo, la información se recabó mediante consultas a los representantes 
de la administración, información periodística y estudios parciales.
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También cabe destacar que la cuestión de las migraciones temporales y circulares aún 
no ha sido abordada de manera global e integral en el contexto español. Gran parte del 
análisis empírico del fenómeno estudiado se centra en los procesos de contratación de 
trabajadores estacionales y de temporada, particularmente en las zonas de intensa explo-
tación agrícola (Andalucía, Región de Murcia, Comunidad Valenciana). Ello se debe en 
muy buena medida al hecho de que gran parte de las migraciones temporales y circulares 
que recibe España se canalizan a través de esquemas de contratación para la agricultura. 
Por otra parte, escasean los estudios dedicados a otras modalidades de movilidad tales 
como la movilidad de trabajadores que realizan prestaciones transnacionales de servicios, 
los investigadores y los trabajadores de alta cualificación. Tampoco existen apenas análisis 
jurídicos que traten de manera global los diversos marcos normativos de la legislación 
española que regulan los fenómenos definidos como migración temporal y circular.

1.2.1.  Definiciones

En este informe se definen los conceptos de migración temporal y circular a partir de 
los criterios y regulaciones establecidos para estas formas de movilidad internacional en 
el marco legislativo español. En los casos en los que la normativa no contemple algunas 
modalidades de movilidad consideradas en este informe, éstas se definen de acuerdo con 
la valoración de la realidad migratoria en España realizada por los autores.

Migración temporal

A los efectos de este informe, consideramos migraciones temporales a aquellos despla-
zamientos en los que se cumplen las siguientes condiciones:

1)  El desplazamiento de un nacional procedente de un país no comunitario se produce 
con el objetivo de realizar una actividad laboral (remunerada o no remunerada) o 
educativa durante un periodo determinado.

2)  La entrada en el territorio español, la permanencia y la actividad profesional se 
realiza en el marco legal establecido en relación al que los extranjeros obtienen la 
autorización de residencia y, en su caso, de trabajo.

3) Las actividades realizadas son de carácter temporal y abarcan:

a) Trabajos estacionales (de temporada o campaña).

b) Trabajos de obra y servicio.
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c) Actividades realizadas por personal de alta dirección, deportistas y artistas.

d) Prácticas profesionales.

e) Trabajo en el marco de prestaciones transnacionales de servicios.

  f)  Realización o ampliación de estudios, actividad investigadora o participación en 
intercambio de alumnos, prácticas profesionales y trabajos de voluntariado.

4)  La duración de la autorización de residencia y, en su caso, de trabajo es limitada, 
abarca el tiempo de realización de la actividad para la que ha sido otorgada y no 
es superior a un año (en el caso a, no superior a 9 meses dentro de un periodo 
consecutivo de 12 meses  y en el caso f no superior a la duración de un curso, de 
la investigación o de las prácticas).

5)  Las autorizaciones no son susceptibles de renovación, aunque existe posibilidad de 
prórroga, cuya duración varía en relación al tipo de actividad.

Migración circular

En cuanto a la migración circular debemos considerar dos situaciones:

1)  Se considera migración circular un desplazamiento repetido de extranjeros de terceros 
países desde el país de origen hacia España con el objetivo de llevar a cabo una 
actividad laboral o educativa de duración temporal. El desplazamiento, la residencia y 
la actividad laboral en España se producen dentro de los marcos legales establecidos 
para la migración temporal. Tras la conclusión de su periodo de residencia y actividad 
en España, el extranjero que participa en migraciones circulares está obligado a re-
gresar a su país de origen, lo que constituye la condición previa para poder solicitar 
la siguiente autorización de residencia y trabajo en España.

2)  En este informe también se considera migración circular el desplazamiento repetido 
de los extranjeros que poseen la autorización de residencia estable 3 en España hacia 
sus países de origen por motivos profesionales y por un periodo cuya duración no 
implique cambio de residencia permanente.

3 Por autorización de residencia de carácter estable entendemos aquella autorización obtenida en el marco 
del Régimen general que es de carácter temporal y permite al extranjero residir legalmente en España du-
rante un periodo de al menos 1 año, o es una autorización de larga duración.
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Retorno

En este informe se hace referencia únicamente al retorno voluntario, entendiendo por tal el 
desplazamiento voluntario del extranjero que reside de forma regular en España hacia su país 
de origen con la consiguiente pérdida o renuncia de la autorización de residencia en España.

1.2.2.  Fuentes estadísticas

Con respecto a los datos estadísticos, la principal fuente de información son los registros de 
las autorizaciones de residencia y trabajo para determinadas categorías de migrantes cuyas 
características responden a la definición de migración temporal (trabajadores estacionales, 
trabajadores por obra y servicio, trabajadores que realizan prestaciones transnacionales 
de servicios, algunas categorías de investigadores, algunas categorías de trabajadores de 
alta cualificación y los trabajadores en prácticas).

Puesto que los fenómenos de las migraciones circular y temporal son por definición 
dinámicos, se ha optado por utilizar, principalmente, datos de flujos de autorizaciones 
concedidas en un periodo. En concreto, para elaborar la parte estadística del presente 
informe se han utilizado las siguientes fuentes de datos administrativos:

Base de datos del Ministerio de la Presidencia:
Es la base de datos más completa en relación con los flujos de autorizaciones de residencia 
y trabajo concedidos en un periodo, registradas a través de las Oficinas de Extranjeros. 
Esta base de datos recoge información sobre, entre otras, las autorizaciones de residencia 
y trabajo de duración determinada concedidas a través del régimen general; las autori-
zaciones concedidas a investigadores a través de la exceptuación de la autorización de 
trabajo y parte de las autorizaciones concedidas en el marco de prestaciones transnacio-
nales de servicios. Para este estudio, esta fuente debe completarse con otras. Los datos 
están disponibles para el periodo 2005-2009.

Base de datos de la Unidad de Grandes Empresas (UGE) 4:
La UGE es una unidad administrativa específica de gestión creada en 2007 para atender a 
varios colectivos específicos de trabajadores en cuya actividad profesional concurren razones 
de interés económico, social o laboral. Esta unidad está adscrita a la Secretaría de Estado 
de Inmigración y Emigración, a través de la Dirección General de Inmigración. Esta base de 
datos recoge, entre otros, los datos sobre las autorizaciones concedidas a investigadores 

4 La gestión de esta base de datos y de la del contingente de trabajadores extranjeros depende directamente 
del Ministerio de Trabajo e Inmigración.
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y las autorizaciones concedidas en el marco de prestaciones transnacionales de servicios 
gestionadas a través de esta Unidad. Los datos disponibles se limitan al periodo 2008-2009.

Base de datos de la Gestión colectiva de contrataciones en origen (denominado Contin-
gente antes de la última reforma legislativa en diciembre de 2009):

En esta base de datos se registran las autorizaciones concedidas a trabajadores extran-
jeros de temporada contratados mediante este mecanismo específico. Los datos están 
disponibles para el periodo 2003-2009.

Para obtener las tablas del informe se han agregado los datos procedentes de cada una 
de las fuentes.

El cuadro 1 muestra un esquema de los casos concretos de autorizaciones que se han 
considerado para el estudio y la fuente o fuentes de cada dato.

cuadRo 1. Autorizaciones de residencia y trabajo utilizadas en el estudio y fuente de datos

Fuente

MPR 
(2005-
2009)

UGE 
(2008-
2009)

Gestión col. 
contr. origen 
(2003-2009)

Residencia y 
trabajo de 
duración 

determinada 
+ 

Gestión 
colectiva 

de contra-
taciones en 

origen

Gestión colectiva de contrataciones en 
origen (trabajos de carácter temporal) X

Residencia Temporal y Trabajo Inicial por 
Cuenta Ajena de Duración determinada 

de Temporada o Campaña X

Cuenta Ajena de Duración determinada 
por Obra o Servicio X

Cuenta Ajena de Duración determina-
da (alta Dirección, deportistas, artistas, 

otros) X

Cuenta Ajena de Duración determinada 
de Formación o Prácticas Profesionales X

Cuenta Ajena de Duración determinada 
por estar enrolado en buques españoles X

Autorización de residencia y trabajo en el marco de 
prestaciones transnacionales de servicios X X

Autorización para la realización de trabajos de 
investigación X X
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Por otro lado, también se han utilizado datos de stock de autorizaciones de estancia 
para investigación y estudios en vigor. Esta categoría es diferente de la autorización de 
residencia y trabajo para realización de trabajos de investigación, pues se concede para 
realizar trabajos de investigación o formación no remunerados laboralmente, o cursar 
o ampliar estudios, en cualesquiera centros docentes o científicos españoles públicos o 
privados oficialmente reconocidos. Estos datos se han extraído de los Anuarios Estadísticos 
de Inmigración publicados por el Observatorio Permanente de la Inmigración.

Otra fuente estadística que se ha utilizado en el Informe es la Estadística de Variaciones 
Residenciales (flujos migratorios), elaborada por el Instituto Nacional de Estadística. Se 
obtiene básicamente a partir de la explotación de la información relativa a las altas y 
bajas por cambios de residencia registradas en los Padrones municipales. Se obtienen así, 
a partir de ellas, la totalidad de los flujos migratorios anuales interiores y parte de los 
exteriores; los primeros son los producidos entre los diferentes municipios de España y 
los segundos son los movimientos desde o hacia el extranjero. La principal carencia de 
esta estadística se refiere a las bajas (emigraciones), ya que son muy pocos los extranjeros 
que solicitan la baja en el Padrón, siendo la mayoría consecuencia de procedimientos 
de baja de oficio seguidos por los Ayuntamientos que se repercuten como bajas por 
inclusión indebida. Por último hay que señalar que, a partir de 2006 se incluyen las ba-
jas por caducidad. Estas bajas surgen como consecuencia de la modificación legislativa 
introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de reforma de la ley de extranjería en la Ley 
7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local, que establece que los extranjeros no 
comunitarios sin autorización de residencia permanente tienen la obligación de renovar 
su inscripción padronal cada dos años. En caso de no llevarse a cabo tal renovación los 
Ayuntamientos deben declarar la caducidad de la inscripción (bajas por caducidad). Tanto 
en las bajas por inclusión indebida como en las bajas por caducidad, el Padrón no dispone 
de información sobre el país de destino de la emigración.

La Encuesta Nacional de Inmigrantes (ENI-2007) se basa en una muestra de 15.456 in-
dividuos, que trata de ser representativa de los residentes no nacidos en España de 16 y 
más años de edad que en el momento de realizarse las entrevistas habían permanecido 
en el territorio nacional al menos un año (o manifestaban su intención de quedarse en 
el país durante al menos un año). En la encuesta se recogen datos sobre la trayectoria 
migratoria, la participación en el mercado laboral, la estructura del hogar y las condiciones 
de vida. Para el estudio de los procesos de movilidad circular son de especial interés las 
variables que recogen las intenciones de los inmigrantes de retorno a su país de proce-
dencia en los cinco años posteriores al momento de la entrevista. La ENI-2007 también 
recoge información sobre el número de visitas realizadas en el país de origen desde la 
llegada a España. Ahora bien, hay que ser cautelosos a la hora de analizar los fenómenos 
de las migraciones circulares a partir de los datos de la ENI. En primer lugar, porque la 
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ENI sólo entrevista a aquellos inmigrantes que han residido en España al menos un año 
antes de la realización de la entrevista (o manifiestan su intención de residir al menos un 
año desde el momento de la entrevista); en segundo lugar, porque bien podría haber un 
efecto de selección en la muestra de la encuesta que habría eliminado a los inmigrantes 
temporales que, teniendo intención de marcharse, se hubieran ido ya de nuestro país en 
el momento de recoger la información; y, en tercer lugar, porque los datos proceden de 
una encuesta realizada antes de la crisis económica.

2 Aproximación a la migración temporal y circular en España

2.1.  Visión, política y programas nacionales

2.1.1.  Contexto migratorio español

Desde los años noventa España ha experimentado un incremento vertiginoso de sus 
flujos migratorios, convirtiéndose así en uno de los principales países receptores de 

inmigrantes no sólo en el continente europeo sino también en el mundo. Sobre todo la 
última década ha estado marcada por las llegadas de inmigrantes económicos procedentes 
de terceros países. Hace sólo diez años, en 2000, residían en España aproximadamente 
950 mil personas de nacionalidad extranjera que, junto a la población nativa, sumaban 
alrededor de 40,5 millones de personas 5, lo que situaba al país muy lejos de los países 
europeos de tradición migratoria más larga, tales como Reino Unido, Alemania y Fran-
cia. En 2010, vivían en España 5.750.000 personas de nacionalidad extranjera, lo que 
supone un incremento de más del 500% a lo largo de la última década. Cabe añadir 
que el periodo de mayor crecimiento abarcó los años 2000-2007, cuando la población 
inmigrante creció a un ritmo medio del 18% anual. A partir de 2008 se está observando 
una significativa caída en las llegadas de los extranjeros, relacionada con el empeoramiento 
de la situación económica, como reflejan los datos de flujos migratorios de la Estadística 
de Variaciones Residenciales.

2.1.2.  Antecedentes de  las políticas españolas

Ante el incremento de la población inmigrante —sin precedentes en la historia moderna 
de España— y las altas tasas de irregularidad, los sucesivos gobiernos han desarrollado 

5 Datos del Padrón Municipal a 1 de enero del año 2000. Instituto Nacional de Estadística.
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estrategias cuyo objetivo ha sido gestionar los flujos migratorios partiendo de la premisa de 
que la inmigración debe conjugar la demanda de trabajo generada por el mercado laboral 
español con el perfil de la oferta de los extranjeros y, al mismo tiempo, evitar la situación 
de marginación y exclusión social y económica de los colectivos inmigrantes a causa de la 
irregularidad. A partir del año 2000 España incluyó en el marco de sus políticas migratorias 
medidas dirigidas a fomentar una inmigración ordenada y legal, basada en el esquema 
de contratación en origen. En esta concepción de las políticas migratorias, el instrumento 
crucial de gestión de flujos migratorios es la gestión colectiva de las contrataciones en 
origen (mecanismo llamado “contingente” hasta la última reforma de la LO 4/2000 me-
diante la LO 2/2009 en diciembre de 2009). Las medidas de promoción de la contratación 
en origen se definen en la Ley Orgánica sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social (LO 4/2000) de 11 de enero de 2000. Este procedimiento 
se concreta y regula anualmente a través de un Acuerdo de Consejo de Ministros, hasta 
el año 2009 6, y desde entonces, mediante una Orden Ministerial 7. En este contexto se 
plantea el fomento de la movilidad circular y temporal de trabajadores extranjeros como 
uno de los elementos para la ordenación de los flujos migratorios hacia España.

2.1.3.  Marco general  legislativo de migraciones temporales y circulares

El marco legal general establecido por la Ley Orgánica 4/2000 introdujo la modalidad 
de autorizaciones de residencia y trabajo para las actividades de campaña y temporada 
como un régimen especial, manteniendo al mismo tiempo su vinculación con el contin-
gente. De esta manera la contratación en origen de trabajadores de temporada pasó a 
constituir una de las vías para la ordenación de los flujos migratorios, siendo por otra 
parte una importante fuente de mano de obra para los trabajos de carácter estacional. La 
gestión a través del contingente se ha apoyado fundamental (aunque no exclusivamente) 
en acuerdos bilaterales de gestión de flujos migratorios suscritos entre España y varios 
países emisores. La importancia de las relaciones internacionales de carácter bilateral en 
el proceso de ordenación de los flujos migratorios viene establecida por la legislación 
española, según la cual las ofertas de empleo tramitadas a través de la gestión colectiva 
de contrataciones en origen se orientan preferentemente a los países con los que España 
haya firmado acuerdos sobre regulación y ordenación de flujos migratorios 8. Como se verá 
en el apartado estadístico del presente informe, hasta ahora la contratación en el marco 

6 Resolución de 26 de diciembre de 2008, de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, por la que 
se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros, de 19 de diciembre de 2008, por el que se 
regula el contingente de trabajadores extranjeros de régimen no comunitario en España para el año 2009.
7 En 2010: Orden TIN/3498/2009, de 23 de diciembre, por la que se regula la gestión colectiva de contra-
taciones en origen para 2010.
8 Real Decreto 2393/2004 y reforma de la LO 4/2000 por la LO 2/2009. 
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de la gestión colectiva de contrataciones en origen es el mecanismo predominante para 
el desarrollo de la migración temporal y circular. A través del mismo, los empleadores 
pueden ofrecer puestos de trabajo de carácter temporal para actividades de temporada 
o campaña y de obra o servicio. Cabe añadir, no obstante, que el marco jurídico a través 
del cual se han desarrollado las políticas migratorias incluye también otras modalidades 
tales como las autorizaciones de residencia y trabajo de duración determinada (que 
incluyen, entre otras, actividades de obra o servicio de duración limitada, personal de 
alta dirección, deportistas y artistas, prácticas profesionales, pero también actividades de 
temporada o campaña), las autorizaciones en el marco de prestaciones transnacionales 
de servicios y las concedidas a investigadores y estudiantes.

2.1.4.   Recientes cambios en  las políticas referentes a  la migración circular 
y temporal

Desde la llegada al Gobierno del Partido Socialista Obrero Español en 2004 han tenido 
lugar significativos cambios de perspectiva en las políticas migratorias de nuestro país. El 
nuevo Gobierno español, consciente de que la inmigración requiere un enfoque multidi-
mensional capaz de contemplar y abordar toda la complejidad del fenómeno, ha planteado 
cuatro objetivos generales: 1) mejora de la gestión ordenada de los flujos migratorios 
laborales; 2) profundización de la cooperación internacional con los países de origen 
para abordar las causas profundas de la inmigración: pobreza, falta de expectativas y de 
desarrollo; 3) desarrollo de políticas dirigidas a la integración social de los inmigrantes; y 
4) intensificación de la lucha contra la inmigración irregular y el tráfico de seres humanos.

Las políticas de gestión de los flujos migratorios —y de la migración temporal y circular— 
han pasado a formar parte de un marco estratégico global. En términos generales, el funda-
mento de la gestión y ordenación de los flujos migratorios y, en particular, de la movilidad 
circular y temporal continúa siendo la contratación en origen, cuyas vías principales son la 
gestión colectiva de contrataciones en origen y las autorizaciones de duración determinada 
del régimen general. Este marco se ve no obstante complementado por una serie de líneas 
de actuación cuyo objetivo es convertir la migración circular en un elemento con el cual no 
sólo se ajusta el flujo de trabajadores a las necesidades del mercado de trabajo, sino que 
se impulsa también la mejora de la situación tanto de los propios trabajadores como de 
sus comunidades de origen. Las líneas generales de actuación en el marco de esta nueva 
visión de la política migratoria se pueden resumir en los siguientes puntos:

a)  Crear un marco institucional que impulse y agilice una migración temporal y circular 
ordenada que responda a las necesidades del mercado laboral español y sea una 
alternativa a la migración irregular.

22

Re
d 

Eu
ro

pe
a 

de
 M

ig
ra

ci
on

es



Migración Temporal y Circular: evidencia empírica, 
políticas actuales y opciones futuras en España

b)  Ampliar y profundizar las relaciones con los países de origen y tránsito de los flujos 
migratorios.

c)  Facilitar una reincorporación exitosa de los inmigrantes retornados.

d)  Crear condiciones para que los trabajadores que experimentan movilidad temporal 
o circular puedan convertirse en agentes de desarrollo en sus localidades de origen, 
participando en proyectos de cooperación o emprendiendo sus propios proyectos 
económicos.

e)  Estrechar los lazos entre los migrantes en España y sus comunidades de origen.

f)  Estimular las actuaciones formativas entre los inmigrantes en España (con especial 
atención a los trabajadores de temporada), así como en los países de origen.

g) Prevenir el fenómeno de la fuga de cerebros de estos países.

h)  Involucrar a las Administraciones de distintos niveles, a los empresarios y a los agentes 
sociales en la creación de esquemas de contratación de los trabajadores extranjeros 
temporales que no sólo respondan a las necesidades de los mercados laborales lo-
cales, sino que también constituyan un impulso para la realización de proyectos de 
codesarollo.

2.1.5.  Planes y  líneas de actuación

2.1.5.1.  Plan Estratégico de Ciudadanía e  Integración

Las líneas de actuación se encuentran recogidas en varios planes y programas elaborados 
por diversas Administraciones y agencias públicas. En primer lugar se debe indicar el Plan 
Estratégico de Ciudadanía e Integración para los años 2007-2010 elaborado por el Mi-
nisterio de Trabajo e Inmigración y aprobado por el Gobierno de España en 2007. Entre 
otras medidas, el Plan recoge actuaciones para potenciar la inserción de los trabajadores 
de temporada y la promoción de su retorno con cualificaciones y recursos que les per-
mitan ser agentes de desarrollo en sus lugares de origen, lo que se pretende conseguir 
mediante políticas activas de empleo en los países de origen y programas de retorno 
voluntario. También se plantea impulsar el establecimiento de convenios bilaterales de 
Seguridad Social con diversos países para el reconocimiento de los derechos de pensiones 
y otras prestaciones, lo que a medio y largo plazo puede convertirse en un estímulo para 
la movilidad circular y temporal.
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2.1.5.2.  Planes Directores de Cooperación Española

Las políticas dirigidas a potenciar la movilidad temporal y circular como un factor de desa-
rrollo en los países de origen encuentran también cabida en los programas y planes elabo-
rados por el Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, cuyos principales exponentes 
son los Planes Directores de Cooperación Española establecidos para los años 2005-2008 y 
2009-2012 y los documentos referentes a actuaciones específicas 9. En términos generales, 
las políticas en el mencionado ámbito incluyen el desarrollo de los marcos regulatorios para 
la migración legal, con especial énfasis en los esquemas de migración circular y movilidad 
temporal. La actuación española también se centra en el fortalecimiento de los lazos entre 
los migrantes y sus países de origen y, en especial, en la promoción de la transferencia 
de conocimiento. Con este propósito se está prestando apoyo a las asociaciones de inmi-
grantes y ONG y a los proyectos de codesarrollo emprendidos por esas organizaciones en 
los países de origen. Dentro de este marco, se considera de especial importancia fomentar 
la circulación de trabajadores extranjeros como medio de transferencia de conocimientos, 
tecnologías y habilidades, así como promover proyectos concretos. También se considera 
el objetivo de implicar a los inmigrantes de alta cualificación en los proyectos educativos, 
formativos y empresariales conjuntos, promoviendo entre otras medidas las visitas forma-
tivas a los países de origen. En la misma línea se indica la importancia de las acciones 
cuyo propósito es frenar la pérdida del capital humano de los países de origen a causa 
de la denominada fuga de cerebros. Las políticas incluyen también acciones formativas 
dirigidas a los inmigrantes residentes en España y a los trabajadores en los países de ori-
gen, constituyendo la formación profesional de los trabajadores contratados en España 
una de las dimensiones de esta línea de actuación. Finalmente, se plantea crear un marco 
para el retorno productivo que permita una reintegración al país de origen mediante la 
capacitación profesional y empresarial, el apoyo económico y la provisión de información.

2.1.5.3.  Plan África

La nueva perspectiva referente a las políticas migratorias ha tenido una gran repercusión 
en las relaciones con algunos países del continente africano. En este sentido, a la estrecha 
cooperación mantenida con Marruecos en materia migratoria durante los últimos años 
se suman las actuaciones dirigidas a los países del África subsahariana. La estrategia 
de vincular la cooperación al desarrollo con las políticas de gestión y ordenación de los 

9 Véase por ejemplo el Documento de Consenso de Codesarrollo elaborado por el Grupo de Trabajo 
de Codesarrollo en 2007, citado por el Plan Director de Cooperación Española 2009-2012 como docu-
mento de referencia para las actuaciones en el ámbito de migración y desarrollo: http://www.maec.es/
es/MenuPpal/CooperacionInternacional/Publicacionesydocumentacion/Documents/Documento%20de%20
Consenso.pdf
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flujos migratorios desde el África Subsahariana se enmarca en los denominados Planes 
de Acción para África Subsahariana (Plan África 2006-2008 y 2009-12). Entre sus siete 
grandes objetivos se incluye la cooperación para regular adecuadamente los flujos migra-
torios de la región subsahariana y combatir el tráfico ilegal de personas. Las medidas a 
desarrollar en esta materia, relacionadas con la migración circular y temporal, incluyen la 
creación de servicios públicos de empleo en los países africanos o el refuerzo de los ya 
existentes con el fin de que puedan gestionar adecuadamente la conexión entre oferta 
y demanda, la promoción del empleo y la formación para el empleo.

2.1.6.  Perfiles de  los migrantes temporales y circulares

Las actuaciones relacionadas con la promoción de la migración circular y temporal han res-
pondido en los últimos años a la demanda específica del mercado laboral, centrándose en 
gran medida en la contratación de trabajadores en el sector agrícola y, aunque en mucha 
menor medida, en la contratación para trabajos en el sector de los servicios directos a la 
población. Las mencionadas características de la demanda de mano de obra generada por 
el mercado laboral español, los marcos legales establecidos a partir de 2000 y las premisas 
de los sucesivos programas que promovían las migraciones temporales y circulares han 
contribuido a que, hasta la fecha, la migración circular y temporal haya sido protagoniza-
da por inmigrantes con niveles de preparación bajos y/o para puestos de trabajo que no 
requieren altas cualificaciones. Por otro lado, a lo largo de los últimos años, y sobre todo a 
partir de la reciente crisis económica, se ha puesto en evidencia la creciente necesidad de 
un nuevo perfil productivo basado en la tecnología de conocimiento y la alta productividad.

En este contexto, la atracción de mano obra de alta cualificación y la facilitación de su 
contratación temporal se está convirtiendo en uno de los elementos clave de las políticas 
migratorias. Ya en 2007 se puso en marcha desde el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales (desde 2008, Ministerio de Trabajo e Inmigración) la Unidad de Grandes Empre-
sas, cuyo objetivo es regular y agilizar la contratación de directivos, técnicos, científicos 
y artistas en la que concurran razones de interés económico, social, laboral o cultural. La 
resolución del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 2007 establece un procedimien-
to acelerado para la contratación por entidades públicas y privadas de trabajadores de 
alta cualificación 10. La nueva reforma de la Ley Orgánica de Extranjería (LO 2/2009) 11 ha 
incorporado las directrices de la Directiva Europea relativa a la Tarjeta Azul. Actualmente 

10 Resolución de 28 de febrero de 2007, de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración: 
http://extranjeros.mtin.es/es/NormativaJurisprudencia/Nacional/RegimenExtranjeria/RegimenGeneral/documentos/
RESOLUCION-ALTA-CUALIFICACION.pdf
11 Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.
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está en fase de proyecto un nuevo reglamento que recoge los cambios recientes de la 
Ley de Extranjería y en el que se desarrollan los procedimientos para la obtención de 
dicha tarjeta. Así, se está desarrollando un marco legal que permita la contratación de 
trabajadores de alta cualificación por periodos inferiores a un año y que se concretará en 
el nuevo reglamento de la Ley de Extranjería 12. A la vez, para cumplir el compromiso de 
evitar la fuga de cerebros de los países en vías de desarrollo y compensar la pérdida de 
capital humano e intelectual que padecen, se están creando mecanismos para prevenir 
esta situación. España tiene previsto aplicar el Código de Buenas Prácticas en materia 
de contratación internacional de personal sanitario que se acordó en el seno de la Or-
ganización Mundial de la Salud y se aprobó en la última Asamblea Mundial de la Salud.

2.1.7.   Las políticas de migración temporal y circular desde  la perspectiva 
de  los agentes sociales

Los esfuerzos de la administración española para impulsar los esquemas de migración 
circular y temporal han sido acogidos muy positivamente por diversos actores de la so-
ciedad civil. Esta actitud surge en primer lugar de la necesidad de mano de obra para los 
trabajos de carácter estacional y temporal que han experimentado desde finales de los 
años noventa las empresas españolas, sobre todo en el sector agrario. Otro factor que 
indudablemente ha influido en la buena acogida de estas políticas migratorias ha sido el 
planteamiento en el que se basan los esquemas de contratación, en los que juegan un 
papel activo no sólo las Administraciones Públicas de diversos niveles, sino también los 
representantes de empresarios y sindicatos. Otro elemento valorado positivamente es la 
creación de marcos para involucrar a actores procedentes del tercer sector (asociaciones 
de inmigrantes y ONG) en los procesos de acogida y asistencia a los trabajadores con-
tratados, en las iniciativas dirigidas a su formación y en los proyectos de codesarrollo 
vinculados a los esquemas de contratación de trabajadores temporales.

Finalmente, se deben mencionar también algunas críticas a estos programas expresadas por 
los representantes de los sindicatos, ONG, asociaciones de inmigrantes y por la comunidad 
científica a lo largo de la última década. Las críticas se refieren a los procesos de contrata-
ción en origen tanto de los trabajadores estacionales como de los de mayor estabilidad. En 
primer lugar, se ha criticado la selección de los países con los que se han firmado acuerdos 
bilaterales (especialmente en el periodo 2000-2004), indicando que los criterios estaban 
motivados por razones diplomáticas y posicionamiento estratégico y no siempre coincidían 
con los planteamientos de las políticas migratorias a largo plazo ni con las características 

12 Hasta ahora, la contratación de trabajadores de alta cualificación por un periodo inferior a un año ha 
sido limitada.
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reales de los flujos migratorios a los que iban a atender. En segundo lugar, y en este mismo 
sentido, se ha criticado que los procedimientos de selección de los trabajadores extranjeros 
por parte de los empresarios no incluyan medidas para garantizar que ésta se base en 
criterios de preparación y experiencia y no en preferencias culturales o raciales.

2.2.  Legislación nacional, condiciones, criterios y aplicación

2.2.1.  Legislación nacional

La legislación española relativa a la entrada, residencia y trabajo de los extranjeros en el 
territorio español contempla varios instrumentos que promueven la movilidad y la migración 
circular. La Ley Orgánica 4/2000 de 11 de enero de 2000 (LO 4/2000), así como los regla-
mentos elaborados para su desarrollo establecen un marco legal dentro del cual es posible 
la contratación temporal de los extranjeros, lo que a su vez facilita la movilidad temporal 
o circular entre los países de origen y España. En este sentido los trabajadores temporales 
pueden estar sujetos a tres modalidades básicas de autorización de residencia y trabajo 13.

1)  Residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración determinada

Los artículos 55-57 del Reglamento de la LO 4/2000 (RD 2393/2004) contemplan la po-
sibilidad de obtener la residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración deter-
minada que está fundamentalmente orientada a satisfacer la demanda de mano de obra 
para puestos de trabajo de carácter predominantemente coyuntural y temporal. Éste es 
el tipo de autorización que se concede tanto si el procedimiento utilizado es la gestión 
colectiva de contrataciones en origen o el Régimen general 14. Esta autorización permite 
el desarrollo de las siguientes actividades:

a)  Estacionales  (de temporada y campaña): de duración de hasta 9 meses dentro de 
un periodo de 12 meses seguidos.

13 Estas modalidades difieren claramente de las autorizaciones de carácter más estable tanto en su duración 
como en sus posibilidades de renovación. Las autorizaciones de carácter estable tienen una duración mínima 
de 1 año (en el caso de la autorización inicial) y permiten, siempre que el trabajador continúe activo en el 
mercado laboral español, sucesivas renovaciones hasta la obtención de la autorización de larga duración. 
14 Dicha modalidad se previó en la primera ley de extranjería LO 7/1985 y se mantuvo en la vigente LO 
4/2000. La obtención de la autorización de residencia y trabajo por este cauce consiste, a grandes rasgos, 
en la emisión de una oferta de trabajo nominativa por parte de un empresario a un trabajador para un 
puesto concreto con la condición de que ese puesto no pueda cubrirse por un trabajador nacional (o ex-
tranjero residente en España). 
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b)  De obra o servicio, como el montaje de plantas industriales o eléctricas, construcción 
de infraestructuras, edificaciones y redes de suministro eléctrico, gas, ferrocarriles 
y telefónicos, instalaciones y mantenimientos de equipos productivos, así como su 
puesta en marcha y reparaciones. Su duración es de hasta un año y debe coincidir 
con la del contrato.

c)  De actividades realizadas por el personal de alta dirección, deportistas y artistas 
en espectáculos públicos cuya duración es de hasta un año, con la posibilidad de 
prórroga por otro año.

d)  De prácticas profesionales que se conceden por el tiempo de vigencia del contrato 
de trabajo, con un límite de un año, prorrogables excepcionalmente por un periodo 
de 6 a 12 meses.

En los cuatro casos contemplados los extranjeros deben residir fuera de España en el 
momento de la contratación y la duración de la autorización debe coincidir con la del 
contrato. En ninguno de los cuatro casos está prevista la posibilidad de renovación, aun-
que sí su prórroga por un periodo limitado.

La vía principal de acceso a las autorizaciones para trabajos de temporada y campaña, así 
como de obra y servicio de duración determinada, es la gestión colectiva de la contratación 
en origen. Ésta consiste en una contratación programada de trabajadores extranjeros. La 
llamada gestión colectiva la desarrolla el Ministerio de Trabajo e Inmigración teniendo 
en cuenta la situación nacional de empleo a partir de la información suministrada por 
el Servicio Público de Empleo Estatal y las respectivas propuestas de las Comunidades 
Autónomas, previa consulta a la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración. El Ministerio 
aprueba anualmente una previsión anual de ocupaciones, así como las cifras previstas 
de empleos que se pueden cubrir a través de la gestión colectiva de las contrataciones 
en origen en un periodo determinado. De acuerdo con lo expuesto en el artículo 39 
de la LO 4/2000, las ofertas de empleo pueden ser genéricas o nominativas (dirigidas a 
la contratación de determinadas personas) 15. La gestión colectiva de las contrataciones 
en origen prevé tres mecanismos diferenciados que regulan las modalidades de acceso 
al mercado laboral: a) el listado de ofertas laborales de carácter estable; b) el cupo de 
visados para la búsqueda de empleo (dirigidos a hijos o nietos de españoles de origen 
o a determinadas ocupaciones); y c) la contratación de trabajadores de temporada y 
campaña o bien de obra o servicio, para el montaje de plantas industriales o eléctricas, 

15 Las propuestas genéricas se orientan preferentemente hacia los países con los que España haya firmado 
acuerdos migratorios, mientras las propuestas nominativas pueden realizarse a nacionales de cualquier 
procedencia.
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construcción de infraestructuras, edificaciones y redes de ferrocarriles y de suministros de 
gas, eléctricos y telefónicos, instalaciones y mantenimiento de equipos productivos, así 
como su puesta en marcha y reparaciones. En este caso el volumen y las características 
de la mano de obra contratada se establecen a lo largo del año en relación a la demanda 
de mano de obra y las condiciones en el mercado laboral 16.

La selección de los trabajadores extranjeros para las ofertas laborales se realiza en el 
país de origen con la colaboración de las autoridades españolas y de las autoridades 
del país en el que se encuentran los candidatos, pudiendo también participar, directa 
o indirectamente, los empresarios que pretendan contratar por esta vía. La gestión co-
rresponde a la administración española tanto en el territorio español (recogiendo las 
ofertas efectivas de los empresarios), como en el país de origen (a través del proceso 
de selección de los candidatos en estrecha colaboración con las autoridades de dicho 
país). La tramitación de la contratación en origen a través del procedimiento establecido 
en la Orden TIN/3498/2009, salvo las excepciones fijadas por la norma, se encuentra 
descentralizada a través de las áreas de trabajo e inmigración de las Delegaciones de 
Gobierno. Los trámites relativos a la comunicación de ofertas a la administración del 
país de origen, así como a la selección de los trabajadores, corresponde a la Dirección 
General de Inmigración (Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración). De acuerdo 
con lo establecido en el Artículo 10 de la Orden TIN/3498/2009, las instituciones que 
coordinan la selección de los trabajadores en el país de origen son: el Servicio Público de 
Empleo Estatal, la Consejería Laboral o Sección de Trabajo de la Embajada de España, y 
la empresa o su representante legal.

Una vez confirmada la disponibilidad de los candidatos por la primera, se establece, de 
conformidad con la empresa, la fecha y pruebas necesarias para llevar a cabo el proceso 
selectivo. La selección se lleva a cabo en la forma prevista en los acuerdos sobre regulación 
y ordenación de flujos migratorios que, en su caso, sean aplicables. Cuando se trate de 
países con los que no existe acuerdo se realiza siguiendo los procedimientos establecidos y 
con la participación, en su caso, de representantes de la Dirección General de Inmigración 
y/o de la correspondiente Misión Diplomática. Se favorece la participación en la selección 
de los empresarios ofertantes, bien directamente o bien a través de organizaciones em-
presariales u otros representantes acreditados.

Realizada la selección, se levanta un acta con los nombres y datos de los trabajadores 
seleccionados que firman las tres partes. Posteriormente, y una vez obtenidos de la policía 

16 Es necesario subrayar que si los apartados (a) y (b) se caracterizan por una clara vocación de contratación 
de mano de obra para el trabajo estable y de larga duración, la medida recogida en el punto (c) establece 
un marco institucional para la contratación de carácter temporal y estacional. 
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española los correspondientes números de identificación de extranjeros, la empresa o su 
representante legal tramita la solicitud y obtención de los visados correspondientes en el 
Consulado de España y organiza y coordina el viaje de los trabajadores hasta llegar a su 
puesto de trabajo en España.

La contratación colectiva de trabajadores en origen para trabajos de duración determi-
nada implica las mismas condiciones que las de cualquier otro trabajador que realiza 
una actividad laboral similar en España en lo que se refiere al régimen de cotización y 
prestaciones sociales. En este sentido, los extranjeros con autorización de residencia y 
trabajo de duración determinada que inician su actividad laboral en España:

a)  Deben estar afiliados en alta en la Seguridad Social al inicio de su actividad laboral.

b)  Pueden inscribirse como demandantes de empleo en los Servicios Públicos de empleo 
en caso de pérdida de empleo antes de la finalización del periodo de validez de la 
autorización, o si la relación laboral no llega a iniciarse habiendo entrado en vigor 
dicha autorización.

c)  Quedan exentos de las cotizaciones por desempleo, lo que imposibilita el cobro de 
las prestaciones contributivas de esta índole, siendo al mismo tiempo obligatoria la 
cotización destinada a cubrir costes derivados de enfermedades y accidentes profe-
sionales y no laborales (contingencias comunes y profesionales).

2)  Prestaciones transnacionales de servicios

La siguiente modalidad de autorización de residencia y trabajo en el marco de la cual 
pueden producirse migraciones de carácter temporal o circular está relacionada con las 
prestaciones transnacionales de servicios. Autoriza a los trabajadores extranjeros con-
tratados por una empresa establecida fuera de la UE y del Espacio Económico Europeo 
a realizar actividades laborales de carácter temporal en España. La duración de esta 
autorización es de un año como máximo, prorrogable por otro. La concesión de dicha 
autorización se puede producir en los siguientes supuestos:

a)  Cuando se trata de desplazamientos por cuenta y bajo la dirección de la empresa 
extranjera en relación con un contrato celebrado entre la misma y la empresa desti-
nataria de las prestaciones radicada en España.

b)  Cuando se trata de actividades en un centro de trabajo en España de la propia em-
presa extranjera (o del grupo de empresas de las que forma parte).
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c)  Cuando se trata del desplazamiento temporal de trabajadores altamente cualificados 
para la supervisión o asesoramiento de las obras o servicios que empresas radicadas 
en España vayan a realizar en el exterior.

Según la Ley 45/1999 sobre el desplazamiento de trabajadores en el marco de una pres-
tación de servicios transnacionales, los trabajadores tienen garantizadas las condiciones 
de trabajo previstas por la legislación española en relación con el tiempo de trabajo, la 
remuneración, la no discriminación de los trabajadores temporales y a tiempo parcial así 
como la prevención de riesgos laborales. A los trabajadores transnacionales originarios de 
terceros países empleados en uno de los países de la UE y desplazados a España en el 
marco de la prestación transnacional de servicios se les aplica la normativa europea. Los 
trabajadores originarios de terceros países contratados por las empresas ubicadas fuera 
del territorio de la UE deben encontrarse dados de alta y cotizar en la Seguridad Social 
española siempre que no existan convenios de Seguridad Social que permitan mantener 
la cotización en su país de origen.

3)  Investigadores y estudiantes

Otra modalidad de movilidad internacional que puede tomar la forma de migraciones 
de carácter temporal o circular es la entrada y residencia en España de  investigadores 
y estudiantes. El artículo 33 de la LO 4/2000 contempla la posibilidad de admisión en 
el territorio nacional, en situación de estancia, de extranjeros de terceros países cuyo 
objetivo es alguna de las siguientes actividades de carácter no laboral: cursar o ampliar 
estudios, realizar actividad investigadora, así como participar en el intercambio de alum-
nos y realizar prácticas o servicios de voluntariado. La vigencia de la autorización debe 
coincidir con la duración del curso, de los trabajos de investigación o de las prácticas. 
Los extranjeros que se acogen a esta modalidad tienen derecho a solicitar prórrogas 
anualmente.

Los alumnos admitidos con fines de estudios, prácticas no laborales o voluntariado pueden 
llevar a cabo trabajos remunerados por cuenta propia o ajena siempre que no obstaculi-
cen la realización de la actividad inicial para la cual les ha sido otorgada la autorización.

La legislación española contempla también la posibilidad de otorgar la autorización de 
residencia y trabajo por cuenta ajena a los investigadores en el marco del Régimen es-
pecial de los investigadores. En este caso se trata de extranjeros cuyo objetivo exclusivo 
es la realización de proyectos de investigación en el marco de convenios firmados entre 
instituciones científicas. No obstante, en este caso se trata de una residencia de carácter 
no temporal puesto que la duración mínima prevista de la autorización es de un año.
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2.2.2.  Condiciones

En términos generales las condiciones para obtener una autorización de residencia y 
trabajo por cuenta ajena de duración determinada son las mismas que para el resto de 
autorizaciones gestionadas a través del Régimen general, tanto si el procedimiento utili-
zado es la gestión colectiva de contrataciones en origen o el Régimen general.

Las condiciones que deben reunir los solicitantes de una autorización de residencia y 
trabajo por cuenta ajena de duración determinada son las siguientes:

1)  La concesión de la autorización está sujeta a la demanda de determinadas ocupaciones 
en el mercado laboral nacional que no puedan cubrirse por los trabajadores nacionales 
ni extranjeros residentes en España. En el caso de la contratación a través del Régimen 
general, las necesidades de mano de obra extranjera quedan recogidas en el Catálogo 
de Ocupaciones de Difícil Cobertura elaborado por las Administraciones Públicas. La re-
gulación posibilita también la contratación de trabajadores en ocupaciones no calificadas 
como de difícil cobertura cuando el empleador acredite que, tras poner a disposición 
de los servicios de empleo su oferta de empleo durante el tiempo reglamentario, ésta 
no ha sido cubierta. En el caso de la gestión colectiva de contrataciones en origen, la 
condición para la concesión de la autorización está sujeta a las previsiones de empleos 
que se pueden cubrir en un periodo determinado establecidas por el Ministerio de 
Trabajo e Inmigración en relación a la información suministrada por el Servicio Público 
de Empleo Estatal y las respectivas propuestas de las Comunidades Autónomas, previa 
consulta a la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración.

2)  El extranjero debe poseer la titulación o documentar habilidades adecuadas para la 
realización del trabajo, carecer de antecedentes penales por delitos tipificados en el 
ordenamiento jurídico español y no encontrarse irregularmente en el territorio español.

3)  El empleador debe asegurar la actividad continuada durante el periodo de vigencia 
de la autorización.

No obstante, se pueden indicar una serie de particularidades que, a su vez, se diferencian 
en función del tipo de autorización.

Los trabajadores estacionales, así como los contratados por obra y servicio, deben com-
prometerse a retornar al país de origen una vez concluida la relación laboral. Con objeto 
de verificar que el retorno se ha producido, el trabajador debe presentarse en la misión 
diplomática o en la oficina consular en el plazo de un mes desde el término de su au-
torización de trabajo en España. El personal de alta dirección, deportistas y artistas, así 
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como los trabajadores en formación y en prácticas, también deben comprometerse a re-
tornar a su país de origen tras la finalización de su contrato, aunque no están obligados 
a confirmar su retorno en las representaciones diplomáticas de su país de procedencia.

Otra de las condiciones establecidas por la legislación española a los trabajadores de 
temporada y campaña es la que exige a los empresarios garantizar un alojamiento en 
condiciones de dignidad e higiene adecuadas y organizar los viajes de llegada a España 
y de regreso al país de origen, asumiendo, como mínimo, el coste del primero de tales 
viajes y los gastos de traslado de ida y vuelta entre el lugar de entrada a España y el 
de alojamiento. El control del cumplimiento de las condiciones de alojamiento se realiza 
a través de las Áreas de Trabajo y de la Inspección Provincial de Trabajo. Asimismo, se 
subvencionan en el marco del Programa Operativo Plurirregional “lucha contra la discri-
minación” actuaciones de apoyo a los procesos de selección en origen, acciones relativas 
a la organización y coordinación de los desplazamientos de los trabajadores, así como 
a las contrataciones de trabajadores y al asesoramiento e información laboral. Por otra 
parte, el Ministerio de Trabajo e Inmigración, los agentes sociales, las organizaciones 
empresariales del sector agrícola y la Federación Española de Municipios y Provincias se 
comprometieron a través de la firma de un Convenio de colaboración a coordinar las 
actuaciones en este ámbito.

La legislación requiere asimismo que los empleadores actúen diligentemente en orden a 
garantizar el retorno de los trabajadores a su país de origen una vez concluida la relación 
laboral.

Las ofertas de trabajo en el caso de contratación de trabajadores de temporada y campaña 
y trabajadores por obra y servicio de duración determinada, en el marco de la contratación 
colectiva y régimen especial, tal como indica la LO 4/2000 y su última modificación (LO 
2/2009), se orientan preferentemente hacia los países con los que España ha firmado 
acuerdos sobre la regulación de flujos migratorios, salvo para las ofertas nominativas.

En el caso de la autorización para actividades temporales de altos directivos, deportistas 
profesionales o artistas, se deben aportar las licencias administrativas necesarias para el 
desarrollo de su actividad profesional.

La concesión de autorización de residencia y trabajo en el marco de las prestaciones 
transnacionales de servicios requiere que el trabajador extranjero sea residente del país en 
el que se encuentra la empresa que lo contrata. La actividad del trabajador para la que 
se concede la autorización debe ser habitual, con una antigüedad de al menos un año. 
El trabajador debe haber estado contratado por la empresa que lo desplaza a España 
durante un periodo de al menos nueve meses. Por su parte, las empresas que desplacen a 
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sus trabajadores a España en el marco de una prestación de servicios transnacional deben 
comunicar dicho desplazamiento antes del comienzo de la actividad a la administración 
de la respectiva Comunidad Autónoma. En el plazo de un mes a partir de su entrada en 
España, el trabajador desplazado debe solicitar personalmente la tarjeta de identidad de 
extranjero cuando vaya a permanecer en España por un período superior a seis meses.

España no ha elaborado un marco legislativo que incentive las migraciones de carácter 
temporal o circular de los inmigrantes en situación documentada que residen en España 
desde y hacia sus países de origen. Aunque todo trabajador extranjero que cuenta con 
la autorización de trabajo y de residencia en vigor puede salir y entrar de España, las 
exigencias referentes al cumplimiento de los criterios necesarios para conservar dichos 
permisos limitan la movilidad circular y temporal desde España hacia los países de origen. 
En el caso de los trabajadores de duración determinada, la relativamente corta duración 
de sus contratos, así como el requisito de la continuidad o concatenación de los trabajos 
durante todo el periodo de vigencia de sus autorizaciones, son factores que dificultan las 
salidas hacia su país de origen antes del fin de su autorización. Para los extranjeros con 
autorizaciones de residencia y trabajo de carácter estable aunque temporal (de duración 
de 1, 2 y 5 años) la movilidad circular o temporal hacia sus países de origen se ve limitada 
por las exigencias relacionadas con su renovación. En concreto, los residentes extranjeros 
no-comunitarios que son titulares de autorización de residencia y trabajo temporal, es 
decir, no de larga duración, están obligados a acreditar la continuidad de su vinculación 
con el mercado laboral español, lo que en la práctica requiere una permanencia ininte-
rrumpida en el territorio español 17. Tan sólo en el caso de los inmigrantes con autorización 
de residencia de larga duración (obtenida después de 5 años de residencia continuada) 
no existen restricciones prácticas para la circulación entre España y los países de origen.

2.2.3.  Aplicación

Como ya se ha dicho, los extranjeros a los que se les haya concedido la autorización de 
trabajo de duración determinada deben comprometerse a retornar a su país de origen 
una vez terminado el contrato en virtud del cual recibieron dicha autorización. Adicional-

17 En el caso de los titulares de autorizaciones de residencia temporal para empleos por cuenta ajena se 
debe acreditar la continuidad del contrato en virtud del cual se les concedió la autorización. En el caso de 
interrupción de este contrato el solicitante debe acreditar haber trabajado al menos 6 meses en el año y 
disponer de un nuevo contrato de las mismas características o de una nueva oferta de trabajo. Si el periodo 
de actividad laboral fue de al menos 3 meses, el trabajador debe acreditar que tiene un nuevo contrato de 
trabajo, o bien que la relación se ha interrumpido por causas ajenas o que ha buscado activamente empleo. 
Los trabajadores por cuenta propia deben acreditar la continuación de la actividad económica que dio lugar 
a la autorización inicial, así como el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
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mente, los trabajadores de temporada y campaña, así como los trabajadores contratados 
por obra o servicio, deben presentarse en las misiones diplomáticas de España en su país 
de origen con el objetivo de confirmar su retorno.

El cumplimiento del compromiso de retorno tiene una serie de consecuencias beneficio-
sas para el trabajador como, por ejemplo, poder ser contratado en sucesivas campañas 
o temporadas sin someterse a nuevos procesos selectivos. Además, el hecho de repetir 
durante dos años (cuatro años antes de la última reforma de la ley (LO 2/2009) facilita la 
obtención de la autorización de residencia estable y permite acceder a ofertas de trabajo 
a través de las llamadas ofertas nominativas.

Por el contrario, el incumplimiento de este compromiso podrá ser causa de denegación 
de posteriores solicitudes de autorización para trabajar durante los tres años siguientes 
al término de la autorización concedida. Con esta medida se pretende dar un impulso a 
la inmigración legal en este tipo de actividades, desincentivando la inmigración irregular 
mediante sanciones tanto a los trabajadores como a los empresarios que incumplan sus 
obligaciones legales.

En los últimos años, otro mecanismo de fomento de las migraciones de carácter circular, 
en este caso dirigido a los residentes extranjeros estables (la medida no incluye a los 
trabajadores con autorizaciones de duración determinada) ha sido la implantación del 
Programa de Retorno Voluntario con Abono Anticipado de la Prestación a Extranjeros 
(APRE) 18. Según el Real Decreto Ley 4/2008 se abre la posibilidad para su retorno a España, 
su incorporación laboral y la recuperación de su estatus legal tras un periodo de tres años.

2.3.  Cooperación  internacional

2.3.1.  Cooperación bilateral

Como ya se ha mencionado anteriormente la cooperación internacional se ha convertido 
en una pieza clave que subyace a la política migratoria española. En los últimos años 
España ha colaborado intensamente tanto a nivel multilateral como bilateral con los países 
de origen y de tránsito migratorio. La cooperación internacional en materia migratoria 
se lleva a cabo en principal medida mediante la intensificación de relaciones bilaterales 
con los países de origen y tránsito migratorio y, en particular, mediante la firma de los 
acuerdos bilaterales. La relevancia de dichos acuerdos en la gestión y promoción de la 
movilidad temporal y circular viene establecida por la legislación española según la cual 

18 Las principales premisas y características del programa se describen en la sección 2.5.1.
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las ofertas de empleo incluidas en la gestión colectiva de contrataciones en origen se 
orientan preferentemente a los países con los que España haya firmado acuerdos sobre 
regulación y ordenación de flujos migratorios.

Aunque, como ya se ha dicho, desde el año 2000 los acuerdos bilaterales han constituido 
una importante vía para contratar mano de obra en origen (tanto trabajadores estables 
como estacionales), a partir de 2004 la colaboración internacional ha adquirido una 
nueva dimensión que engloba, además de los procedimientos de captación de mano de 
obra, el control de flujos, la prevención de la inmigración irregular, los procedimientos de 
readmisión y la cooperación al desarrollo. La denominada segunda generación de acuer-
dos marco en materia migratoria enlaza la política de inmigración con la de desarrollo 
e incorpora elementos de cooperación técnica con los terceros países. Con objeto de 
adaptar el perfil de los trabajadores a la estructura de la demanda del mercado laboral 
español, y al mismo tiempo propulsar el desarrollo de los países de origen, los acuerdos 
incluyen acciones dirigidas a fomentar la formación en origen y establecer oficinas técnicas 
de cooperación. Por otra parte, los acuerdos prevén medidas para el retorno voluntario 
de los inmigrantes y la difusión de información sobre los canales legales de migración y 
sobre los riesgos de la vía irregular, así como para el fortalecimiento de las capacidades 
institucionales de los países de origen.

Hasta el momento, España ha firmado acuerdos bilaterales con Colombia (2001), Ecua-
dor (2001), Marruecos (2001), República Dominicana (2002), Rumania (2002), Bulgaria 
(2003) y Mauritania (2007). Por otra parte, cabe destacar los acuerdos de cooperación 
en materia de inmigración firmados con Gambia (2006), Guinea (2006), Guinea Bissau 
(2008), Cabo Verde (2007), Mali (2007), Senegal (2007) y Níger (2008), considerados 
como de segunda generación. En este segundo caso, los acuerdos abordan la coopera-
ción en materia migratoria de un modo más integral y coherente que los anteriores. En 
este sentido no sólo hacen referencia a la contratación de mano de obra para trabajos 
de carácter estacional o estable en el marco de la gestión colectiva de contrataciones en 
origen, sino que también incorporan disposiciones en materia de lucha contra la inmi-
gración irregular, readmisión de inmigrantes indocumentados, retorno, integración de los 
inmigrantes en la sociedad de acogida y acciones para el desarrollo.

2.3.2.  Cooperación a nivel multilateral y comunitario

A nivel multilateral y comunitario, España ha participado activamente en la creación del 
documento Enfoque Global de la Migración incluido en las Conclusiones del Consejo 
Europeo celebrado en Bruselas los días 15 y 16 de diciembre de 2005. España también 
impulsó, junto a Francia y Marruecos, y con la colaboración de la Comisión Europea, 
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la primera Conferencia Euroafricana sobre Inmigración y Desarrollo que tuvo lugar 
en julio de 2006 en Rabat. Una de las dimensiones de la cooperación de España con 
los países de origen migratorio en el marco de las políticas comunitarias en materia de 
movilidad circular y temporal ha sido la participación, junto con Francia, Luxemburgo y 
Portugal, en la firma de la Asociación de Movilidad establecida entre la Unión Europea 
y Cabo Verde en 2007.

2.4.   Resultados de  las políticas españolas relativas a migración temporal 
y circular

2.4.1.  Actuaciones a nivel estatal

Dentro de las líneas estratégicas que resumimos en el epígrafe 2.1.5, se están realizando 
una serie de actuaciones que se espera que a medio y largo plazo permitan establecer 
un marco para la movilidad temporal y circular. En primer lugar, las modificaciones del 
marco legal acometidas en los últimos años han permitido agilizar y facilitar la adecuación 
de la gestión colectiva de contrataciones en origen a las necesidades del mercado de 
trabajo. Actualmente esta gestión se basa en un análisis detallado del mercado laboral y 
sus necesidades, que se realiza involucrando a las administraciones locales, empleadores 
y sindicatos en el proceso de estimación de la demanda y de especificación del perfil 
de los trabajadores. Desde 2004 se han firmado varios acuerdos marco con numerosos 
países de origen o de tránsito migratorio —sobre todo, subsaharianos 19. A partir de los 
acuerdos con Senegal y con la asistencia de la Organización Internacional de Trabajo se 
ha creado una consejería laboral en Dakar encargada de la preselección, gestión admi-
nistrativa de permisos y formación de trabajadores para su empleo en España. Desde 
2006 España ha financiado la creación de 12 escuelas taller en varios países africanos 
(Senegal, Mauritania, Mali, Gambia, Guinea-Bissau, Cabo Verde, Guinea y Ghana). Las 
escuelas taller forman a los trabajadores africanos en sectores que respondan tanto a las 
necesidades económicas de sus países como a las necesidades del mercado laboral espa-
ñol. De esta manera se pretende que los trabajadores formados en estas escuelas estén 
preparados llegado el momento en el que empresarios españoles soliciten sus servicios 
a través de la gestión colectiva de contrataciones en origen. Los acuerdos firmados con 
Senegal permitieron la contratación de 700 trabajadoras de ese país en explotaciones 
agrarias en Andalucía y 2.000 en buques españoles en 2007. En las campañas agrícolas 
de los últimos años también se han realizado contrataciones de trabajadores mauritanos 
(año 2008) y malienses (años 2008 y 2010). Dentro de las acciones previstas en el acuer-

19 Se han firmado acuerdos con Mauritania, Cabo Verde, Guinea Bissau, Guinea, Mali, Níger, Senegal, 
Filipinas y México. 
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do de Asociación de Movilidad con la República de Cabo Verde, España participa en el 
programa Movilización de competencias caboverdianas en el extranjero para el desarrollo 
socioeconómico de Cabo Verde desarrollado por el Instituto de las Comunidades de Cabo 
Verde en el exterior. El objetivo del programa es fortalecer la capacidad y competencias de 
profesionales caboverdianos que trabajan en sectores clave en su país, al tiempo que se 
promociona el papel de la diáspora cualificada caboverdiana para que actúe como agente 
de co-desarrollo y fortalezca los vínculos entre aquélla y las instituciones de los países 
de destino. El programa tiene también como objetivo reforzar la capacidad institucional 
de Cabo Verde en la gestión de su política migratoria y, especialmente, en el sector de 
aquélla que es competente en el tratamiento de la diáspora 20.

2.4.2.  Actuaciones a nivel  local

Debido a las particularidades geográficas de la demanda de mano de obra inmigrante en 
España, así como al papel destacado de los actores locales (administración autonómica, 
municipal, agrupaciones locales de empresarios) en la promoción de la contratación pre-
vista en la legislación española, se está llevando a cabo a nivel local un número destacado 
de actuaciones que impulsan y refuerzan la movilidad temporal y circular de los traba-
jadores de terceros países en el marco de los acuerdos bilaterales. Se deben mencionar 
los proyectos Migración Laboral Temporal y Circular, puesta en marcha por el sindicato 
agrario catalán Unió de Pagesos y la Fundación de Pagesos Solidaris, y el proyecto Ges-
tión integral de flujos de migración circular entre Marruecos y Huelva, desarrollado por 
el municipio de Cartaya en la comunidad autónoma de Andalucía.

2.4.2.1.  Proyecto Migración Laboral Temporal y Circular

La finalidad del proyecto es facilitar la contratación repetida de trabajadores estacionales 
agrícolas en las regiones de Cataluña, Valencia e Islas Baleares y, al mismo tiempo, realizar 
acciones formativas que permitan a los emigrantes emprender proyectos independientes 
de carácter económico, comunitario o familiar al retornar a sus países y convertirse así 
en agentes de desarrollo en sus comunidades 21. El modelo se ha iniciado en Cataluña y 
se ha centrado sobre todo en la contratación de trabajadores colombianos; no obstan-
te, a medida que está siendo replicado en otras regiones de España, incluye también a 
trabajadores de otros países emisores.

20 El programa se ha desarrollado durante el periodo de octubre de 2008 a octubre de 2010. 
21 El proyecto está financiado por la Generalitat de Cataluña y también ha contado con la financiación de 
la EU AENEAS (2007-2008).
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2.4.2.2.   Proyecto Gestión  integral de flujos de migración circular 
entre Marruecos y Huelva

Otro ejemplo de exitosa aplicación del modelo de movilidad circular y temporal a nivel 
local ha sido el programa AENEAS-Cartaya de Gestión integral de flujos de migración 
circular entre Marruecos y Huelva, impulsado por el municipio de Cartaya y la Fundación 
para Trabajadores Extranjeros, basado en las experiencias de contratación de trabajadores 
agrícolas en países de Europa del Este (Rumania, Polonia), latinoamericanos y Marrue-
cos 22. El modelo es un ejemplo de coordinación de Administraciones Públicas de distintos 
niveles, patronales, sindicatos y asociaciones y ONG; cuyo objetivo es simplificar y agilizar 
los trámites de contratación de los trabajadores estacionales para trabajos agrícolas, ga-
rantizar las adecuadas condiciones de acogida y, finalmente, fomentar las actuaciones de 
formación de los trabajadores contratados con vistas a su reintegración en el mercado 
laboral en sus países de origen.

2.5.  Las políticas de retorno voluntario

Uno de los asuntos de especial interés en la política migratoria desarrollada por España 
a lo largo de los últimos años ha sido promover y asegurar el retorno voluntario de in-
migrantes a sus países de origen y al mismo tiempo asegurar una reincorporación a sus 
comunidades de procedencia que sea al mismo tiempo un factor de impulso al desarrollo 
de las mismas. Con este propósito, se están incluyendo en los acuerdos bilaterales de 
cooperación migratoria disposiciones que incluyen la asistencia económica para el retorno 
y medidas que permitan su beneficiosa reinserción (como por ejemplo líneas de micro-
crédito, planes de formación).

2.5.1.   Programa de Retorno Voluntario con Abono Anticipado de  la Prestación 
a Extranjeros  (APRE)

Por otra parte, en el ámbito de las políticas nacionales, desde finales de 2008 se está 
desarrollando el programa de retorno voluntario en el marco del Programa de Abono 
Anticipado de la Prestación a Extranjeros (APRE) 23, que permite el pago acumulado y de 
forma anticipada de las prestaciones por desempleo a los trabajadores extranjeros que 

22 Desde 2007 el municipio de Cartaya también ha participado en el proyecto piloto de acogida a los tra-
bajadores de temporada senegaleses al amparo de las relaciones bilaterales entre España y Senegal. 
23 Desarrollado por el Real Decreto Ley 4/2008 y el Real Decreto 1800/2008.
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retornan a sus países de origen 24. Los extranjeros que se acogen a este programa también 
pueden computar todas las cotizaciones realizadas en España y en su país de origen a 
efectos de su pensión futura. El programa está dirigido a extranjeros no comunitarios, en 
paro y con derecho a prestación, cuyos países tienen suscritos convenios bilaterales en 
materia de Seguridad Social con España 25. Los extranjeros que se acogen al Plan deben 
comprometerse a retornar a su país de origen y no regresar a España en el plazo de 
tres años. Tras este periodo, los extranjeros podrán regresar a España y tendrán derecho 
preferente para incorporarse a la contratación de trabajadores extranjeros no comunitarios 
mediante la gestión colectiva. Además, las personas que se acojan al retorno volunta-
rio y que después regresen a España, recuperan su condición anterior como residentes 
temporales, o de larga duración. En este sentido, el APRE tiene vocación de fomentar la 
movilidad circular, en la medida en que permite a los migrantes decidir sus estrategias 
vitales y laborales en relación a las oportunidades laborales de su país de origen y de 
España. Por otra parte, el Programa trata también de favorecer el desarrollo de los países 
de origen, con la llegada de personas cualificadas, con experiencia profesional y recursos 
económicos para continuar trabajando allí.

2.5.2.  Programa de Retorno Voluntario de Inmigrantes de Atención social (PREVIE)

Es necesario mencionar que antes del programa APRE se ha desarrollado el programa de 
retorno asistido dirigido a los colectivos inmigrantes en situación de vulnerabilidad PREVIE. La 
autoridad responsable del Plan de Retorno Voluntario es el Ministerio de Trabajo e Inmigración, 
que corre a cargo de su financiación, y es gestionado por diferentes ONG 26 así como por la 
Organización Internacional para las Migraciones (OIM). Paralelamente, en Cataluña se está 
desarrollando un programa análogo (PREVICAT) sufragado por la Generalitat de Cataluña y 
gestionado por la OIM, y en la Comunidad de Madrid el programa PREVICAM, financiado 
por el Gobierno regional. Estos programas están dirigidos a los extranjeros extracomunitarios 27, 
tanto en situación regular como irregular, que se encuentran en situación de vulnerabilidad 
social y han estado residiendo de forma continuada en España (en Cataluña en el caso de 

24 En el marco de este programa los inmigrantes perciben un 40% de su prestación por desempleo en 
España tras la concesión y el 60% restante se les abona en su país de origen.
25 España tiene firmados convenios en materia de Seguridad Social con veinte países: Andorra, Argentina, 
Australia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Ecuador, Estados Unidos, Filipinas, Marruecos, México, Paraguay, 
Perú, República Dominicana, Rusia, Túnez, Ucrania, Uruguay y Venezuela.
26 Entre otras, la Asociación América España Solidaridad y Cooperación (AESCO), la Asociación Comisión Ca-
tólica Española de Migración (ACCEM), Asociación de Cooperación Bolivia España (ACOBE), Cáritas Española, 
CEPAIM, Comisión Española de Ayuda al Refugiado (CEAR), Cruz Roja Española, Federación de asociaciones 
rumanas en España (FEDROM), Movimiento para la Paz, el Desarme y la Libertad (MPDL) y RESCATE.
27 En el caso del programa PREVICAT, no pueden acogerse los originarios de los países de la cuenca medi-
terránea: Mauritania, Marruecos, Túnez, Argelia y Libia.
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PREVICAT, y en la Comunidad de Madrid en el caso de PREVICAM), durante un periodo de 
al menos 6 meses seguidos. Los extranjeros deben aceptar el compromiso de no retornar a 
España en el plazo de tres años a partir de su salida. La ayuda consiste en el pago del billete, 
ayuda económica de viaje y ayuda para los gastos de reinstalación en su país.

2.5.3.  Programa de Retorno de  Inmigrantes de Atención social Productivo

Su objetivo es favorecer el retorno productivo capacitando a los interesados para la crea-
ción de proyectos empresariales de pequeñas empresas familiares antes de su salida de 
España. Los beneficiaros se comprometen a participar en un proyecto para la creación 
de una pequeña empresa en su país. Este programa ofrece asesoramiento, orientación y 
valoración de candidatos y proyectos, acompañamiento si fuera necesario, formación y 
capacitación, seguimiento y asistencia técnica, billete, y ayudas económicas.

2.6.  Procesos de retorno y re-emigración - evidencia empírica

2.6.1.  Retorno

Según los datos de la Encuesta Nacional de Inmigrantes, realizada a principios de 2007 
por el Instituto Nacional de Estadística, tan sólo un 7,6% de los inmigrantes procedentes 
de terceros países manifestaron el deseo de retornar a sus países de origen en el periodo 
de 5 años posterior al momento de la realización de la entrevista. Por otra parte, el em-
peoramiento de la situación económica del país a partir de 2007 ha influido en un incre-
mento de los flujos de retorno, lo que se refleja en el número de salidas de los residentes 
extranjeros registradas en el Padrón municipal. Los datos aportados por la Estadística de 
Variaciones Residenciales, elaborada a partir de las altas y bajas del Padrón Municipal de 
Habitantes, indican que desde 2007 se está produciendo un incremento de salidas de los 
extranjeros empadronados en España. Entre 2007 y 2008 el número de nacionales pro-
cedentes de terceros países que abandonaron España se ha incrementado desde 175.000 
hasta 195.000, lo que supone un crecimiento del 11,5%. Entre 2008 y 2009 este número 
ascendió hasta 216.000, un incremento del 10,5% con respecto al año anterior.

2.6.2.   Emigración de  los extranjeros residentes en España 
a otros países miembros

La Estadística de Variaciones Residenciales ofrece información sobre los flujos migratorios 
exteriores. No obstante, como se explica con más detalle en el punto 1.2.2. Fuentes es-
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tadísticas, se produce un infrarregistro de las emigraciones debido a que los extranjeros 
que abandonan el país no informan al Ayuntamiento, y por tanto, los datos de dichas 
salidas son estimados a partir de otra información disponible.

A partir de los datos de los últimos años puede observarse que hasta la fecha no se 
está produciendo un acusado fenómeno de re-emigración hacia otros países de la Unión 
Europea. El número absoluto de los nacionales de terceros países que se trasladan hacia 
alguno de los países miembros crece paulatinamente. Si a lo largo de 2007 se ha regis-
trado la salida de 1.200 ciudadanos no comunitarios empadronados en España hacia otro 
país de la Unión Europea, en 2009 este número ascendió sólo hasta 1.600 28.

3 Datos sobre migración circular y temporal

La información estadística sobre los fenómenos de las migraciones temporales y cir-
culares es, a día de hoy, relativamente reducida en España. En principio, no existen 

fuentes generales de datos que cubran las diversas dimensiones de estos movimientos, 
por lo que sería muy arriesgado en el momento presente hacer una evaluación empírica 
del conjunto del fenómeno o, al menos, hacerla con el grado de precisión, detalle o 
desagregación deseable. Hasta donde sabemos, no se ha diseñado en España ninguna 
investigación general con el objetivo específico de analizar los fenómenos de la migra-
ción circular y temporal. Las encuestas generales a la población inmigrante —caso, por 
ejemplo, de la Encuesta Nacional de Inmigrantes (ENI 2007)— acopian su información 
sobre los inmigrantes en un momento determinado del tiempo, con lo que no recogen 
datos sobre los inmigrantes de corta (o larga) duración que ya han abandonado el país, 
ni resulta fácil precisar a partir de estas fuentes quiénes ni cuántos dejarán España tras 
un corto periodo de tiempo.

Existen, en todo caso, varios registros administrativos específicos que permiten conocer 
algunas de las dimensiones de la inmigración temporal en España. En particular, y por lo 
que se refiere a la migración temporal de las personas procedentes de terceros países, 
se dispone de información sobre los extranjeros con autorización de trabajo estacional o 

28 Cabe subrayar que los datos presentados deben ser considerados como una aproximación a una tenden-
cia (como se puede ver, creciente) ya que, como se ha indicado, sólo recogen las bajas comunicadas en el 
registro padronal y no reflejan las salidas que se han producido sin que se solicitara la baja en el Padrón. 
Por tanto, hay que tener en cuenta la inexactitud de esta fuente, en el caso de los extranjeros, a la hora 
de conocer los destinos de las emigraciones, ya que existe un alto porcentaje (superior al 85%) de falta de 
información sobre el país de destino.
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de temporada, sobre los llamados trabajadores de prestaciones trasnacionales de servi-
cios y sobre investigadores y estudiantes llegados a España. Con todo, hay que señalar 
desde el principio que la información que proporcionan los registros administrativos es 
intrínsecamente limitada. En primer lugar, este tipo de datos no permite determinar si, 
una vez concluida la duración de la autorización de residencia y trabajo, el trabajador 
regresa a su país de origen o permanece en España. En rigor, es la autorización lo que 
es temporal, no necesariamente la migración. En segundo lugar, las carencias de infor-
mación sobre la migración temporal se deben también al hecho bien conocido de que 
los dispositivos administrativos que hasta ahora han servido para determinar el stock 
de la población inmigrante en España, —por un lado el Padrón Municipal, y por otro, 
el Registro Central de Extranjeros, que recoge las autorizaciones de residencia en vigor 
concedidas a nacionales de terceros países, así como los certificados de registro para los 
nacionales de la UE y sus familiares— no consiguen registrar con la debida precisión las 
salidas (bajas) de la población extranjera.

Por otra parte, hasta la fecha no se ha podido determinar la frecuencia con la que se 
concede autorizaciones de residencia y trabajo a la misma persona en un determinado 
periodo del tiempo, con lo que las posibilidades de estudiar la incidencia y las caracterís-
ticas de la movilidad circular desde los países de origen hacia España se ven considera-
blemente limitadas. Tampoco abunda en España la información relativa a las migraciones 
circulares de los nacionales de terceros países que se mueven a sus países de origen 
mientras mantienen su residencia en España; de hecho, los pocos datos disponibles para 
analizar este fenómeno proceden, con todas sus limitaciones, de las encuestas generales 
a la población inmigrante.

3.1.  Migración temporal

3.1.1.   Trabajadores con autorización de residencia y trabajo de duración 
determinada

En España, los trabajadores con autorización de residencia y trabajo de duración determi-
nada suponen sin ninguna duda el grueso de los inmigrantes temporales presentes en el 
país. Dentro de esta categoría, el número más significativo lo constituyen los trabajadores 
de temporada o campaña. Entre los años 2003 y 2009 las autoridades españolas han 
concedido a los inmigrantes extranjeros un total de 336.732 autorizaciones para este 
tipo de trabajo estacional (Tabla 1).
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tabla 1. Autorizaciones concedidas a trabajadores de temporada o campaña,
según nacionalidad, 2003-2009

Total 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

Total 336.732 14.938 34.932 37.675 82.699 79.496 82.844 4.148

Rumanía 212.249 5.998 19.193 23.365 57.984 50.616 55.093 0

Polonia 38.859 7.729 11.438 8.934 10.758 0 0 0

Marruecos 34.205 129 965 935 3.355 13.815 13.813 1.193

Bulgaria 23.555 70 1.040 1.292 6.725 7.794 6.634 0

Colombia 10.094 544 988 1.102 1.355 2.371 2.431 1.303

Ecuador 4.310 35 205 413 510 1.544 1.158 445

Argentina 2.521 177 27 15 365 573 1.046 318

Ucrania 1.739 83 140 209 190 155 818 144

Senegal 1.147 0 28 0 16 911 139 53

Perú 1.477 23 47 17 13 792 376 209

Eslovaquia 669 124 127 263 155 0 0 0

Rep. Dominicana 393 0 43 37 51 180 67 15

Filipinas 310 0 0 0 40 0 270 0

Cuba 792 0 176 167 272 146 26 5

Rep. Sudafricana 498 0 30 114 133 86 75 60

Brasil 351 0 66 88 59 47 57 34

Uruguay 290 0 0 0 25 23 204 38

Bolivia 118 0 32 24 9 20 18 15

Rusia 343 0 31 72 87 81 38 34

China 396 0 45 121 52 52 66 60

Bielorrusia 127 8 18 101 0 0 0 0

Chile 165 7 15 0 23 9 66 45

Lituania 54 0 54 0 0 0 0 0

Tailandia 330 0 0 0 308 0 22 0

India 42 0 42 0 0 0 0 0

Mauritania 40 0 0 0 0 0 40 0

Honduras 34 0 0 0 0 0 25 9

Estados Unidos 43 0 14 0 16 8 0 5

44

Re
d 

Eu
ro

pe
a 

de
 M

ig
ra

ci
on

es



Migración Temporal y Circular: evidencia empírica, 
políticas actuales y opciones futuras en España

Total 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

México 90 0 15 0 0 33 30 12

Hungría 28 0 0 13 15 0 0 0

República Checa 28 0 8 20 0 0 0 0

Vietnam 18 0 18 0 0 0 0 0

Canadá 118 0 16 102 0 0 0 0

Burkina Faso 12 0 12 0 0 0 0 0

Israel 10 0 10 0 0 0 0 0

Moldavia 10 0 10 0 0 0 0 0

Panamá 10 0 0 0 0 0 0 10

Mali 9 0 9 0 0 0 0 0

Kenia 8 0 0 0 0 0 8 0

Otros 1.223 5 59 271 183 240 324 141

No consta 17 6 11 0 0 0 0 0

Fuente: Ministerio de Trabajo e Inmigración y Ministerio de la Presidencia. Incluye las autorizaciones concedidas por el 
procedimiento del Régimen general y las contrataciones por el procedimiento de la Gestión colectiva de contrataciones 
en origen.

El ritmo de crecimiento ha sido fuerte hasta 2008, periodo en el que las autorizaciones se 
han multiplicado por más de cinco veces, habiéndose pasado de las casi 15.000 de 2003 
hasta las más de 80.000 de 2008. Ese crecimiento ha cesado bruscamente a partir de 2008: 
en el año 2009 sólo se concedieron 4.184 autorizaciones para estos trabajos de temporada.

En definitiva, el crecimiento de la inmigración estacional en España ha seguido una pauta 
similar a la de la inmigración general, esto es, ha ido cambiando en relativa sincronía con 
el ciclo económico, experimentando un aumento explosivo en los años de expansión y 
una acusada contracción con la llegada de la recesión.

Los datos de autorizaciones para trabajo de temporada muestran la variada procedencia 
de estos inmigrantes. Ahora bien, la diversidad de procedencias no debe ocultar la acu-
sada concentración de orígenes: los destinatarios de estas autorizaciones han sido sobre 
todo rumanos, que constituyen casi las dos terceras partes (63%) del conjunto a lo largo 
de todo el periodo. Junto a ellos, polacos (hasta el año 2006), marroquíes, búlgaros y 
colombianos representan el 95% del total de los inmigrantes estacionales a los que se 
ha concedido autorización en España entre 2003 y 2009. Si a todos los anteriores se 
les suman ecuatorianos, argentinos, ucranianos y senegaleses se tiene ya el 98% de la 
inmigración estacional con autorización.
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Merece la pena destacar dos características señaladas de este colectivo de inmigrantes 
estacionales. Primera, la agricultura es la ocupación predominante de estos trabajadores: 
tomando uno de los años en los que el número de trabajadores de temporada fue ma-
yor (2008), el 95% de los mismos fue autorizado para ocuparse en trabajos agrícolas. 
Segunda, es un colectivo en el que predominan los hombres sobre las mujeres en una 
proporción aproximada de 60/40 (Gráfico 2).

A este importante colectivo de inmigrantes estacionales hay que añadirle un grupo muy 
pequeño de inmigrantes temporales que cuentan con autorización de duración determi-
nada para desempeñar trabajos por cuenta ajena 1) como altos directivos, deportistas 
o artistas, 2) en el área de la formación o en prácticas profesionales, 3) enrolados en 
buques españoles y 4) mediante contratos de obra o servicio. El Ministerio de la Presi-
dencia proporciona datos relativos a este tipo de autorizaciones desde el año 2007, que 
se recogen en la tabla 2.

gRáfico 1. Autorizaciones concedidas a trabajadores de temporada o campaña

2003-2009
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Fuente: Ministerio de Trabajo e Inmigración y Ministerio de la Presidencia. Incluye las autorizaciones concedidas 
por el procedimiento del Régimen general y las contrataciones por el procedimiento de la Gestión colectiva de 
contrataciones en origen.
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gRáfico 2. Autorizaciones concedidas a trabajadores de temporada o campaña

según sexo (%), 2005-2009
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Fuente: Ministerio de Trabajo e Inmigración y Ministerio de la Presidencia. Incluye las autorizaciones concedidas 
por el procedimiento del Régimen general y las contrataciones por el procedimiento de la Gestión colectiva de 
contrataciones en origen.

tabla 2. Autorizaciones de residencia y trabajo concedidas para otros 
trabajadores temporales, 2003-2009

Total 2007 2008 2009

Total 1.915 333 894 688

Alta Dirección, deportistas profesionales, artistas, otros 682 145 267 270

Formación o Prácticas Profesionales 72 10 30 32

Enrolados en buques españoles 687 48 316 323

Obra o Servicio 474 130 281 63

Fuente: Ministerio de la Presidencia.

3.1.2.   Trabajadores en el marco de las prestaciones transnacionales de servicios

Se trata en este caso, como se ha explicado antes, de trabajadores temporales extranjeros 
que dependen laboralmente de una empresa establecida en un Estado no perteneciente 
a la Unión Europea ni al Espacio Económico Europeo que ejerce su actividad en España. 
Por lo general, son trabajadores de alta cualificación. Y los datos disponibles (Tabla 3) 
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muestran el número escaso, pero creciente, de extranjeros que hasta ahora se han acogido 
a este régimen en España. A finales del periodo analizado, el número de autorizaciones 
anuales para estos trabajadores parece estabilizarse en torno al millar.

Es de destacar la importancia que tienen en el conjunto de los trabajadores de prestacio-
nes transnacionales residentes en España los que provienen de Estados Unidos, México e 
India; en menor medida, también los brasileños tienen un peso relevante. Merece la pena 
señalar que la gran mayoría de estos trabajadores son varones (más del 90% en 2009) y 
se encuentran ocupados sobre todo en el sector de los servicios (60% en 2009), como 
es de esperar dada la naturaleza de las actividades de estas empresas transnacionales.

tabla 3. Autorizaciones de residencia y trabajo concedidas para trabajadores en el marco de 
prestaciones transnacionales de servicios según nacionalidad, 2006-2009

Total 2006 2007 2008 2009

Total 2.421 3 420 1.055 943

Estados Unidos 471 0 96 85 290

México 315 0 80 141 94

India 296 0 0 165 131

Brasil 118 0 15 51 52

Argentina 79 0 10 42 27

Venezuela 73 0 0 59 14

Chile 62 0 0 37 25

Filipinas 31 0 0 20 11

Arabia Saudí 23 0 0 13 10

Otros 953 3 219 442 289

Fuente: Ministerio de la Presidencia (2006-2009) y Ministerio de Trabajo e Inmigración (2008-2009: Unidad de Grandes 
Empresas).

3.1.3.  Investigadores

Alrededor de 2.000 personas han sido contabilizadas como investigadores que han des-
empeñado su trabajo en España durante el periodo 2005-2009 (Tabla 4). Eso supone una 
presencia anual muy escasa, apenas superior a las 600 personas en los años con más 
volumen, que son precisamente los dos últimos del periodo considerado. Cabe señalar, por 
lo tanto, que aunque el número de investigadores extranjeros que entran en España es 
muy reducido y representa una porción realmente pequeña de la inmigración total anual, 
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los registros apuntan a una tendencia creciente a lo largo del periodo considerado. Ese 
crecimiento es congruente con el conocido proceso de internacionalización de la ciencia 
española que se ha producido estos últimos años.

tabla 4. Autorizaciones de residencia y trabajo concedidas a investigadores según sexo,
2005-2009

Total 2005 2006 2007 2008 2009

Total 2.051 215 98 451 664 623

Hombres 1.215 126 44 271 397 377

Mujeres 836     89 54 180 267 246

% Hombres 59,2% 58,6% 44,9% 60,1% 59,8% 60,5%

Fuente: Ministerio de la Presidencia (2006-2009) y Ministerio de Trabajo e Inmigración (2008-2009: Unidad de Grandes 
Empresas).

Asimismo, se puede señalar que la proporción de hombres y mujeres en este colectivo se 
ha mantenido básicamente estable durante estos años: en torno a un 60% de hombres. 
Sólo en el año 2006, en el que se registró el menor número de autorizaciones de investi-
gadores de la serie (sólo 98), fue superior la proporción de mujeres (55%) a la de hombres.

Por lo que se refiere a la nacionalidad de los investigadores extranjeros (Gráfico 3), el 
mayor número corresponde a Estados Unidos (13%); no obstante, si se consideran grandes 
áreas geográficas, los países latinoamericanos destacan como el colectivo más numeroso 
de investigadores (43% del total), en particular los procedentes de México, Argentina y 
Colombia. Es oportuno señalar también la presencia de un grupo, pequeño pero creciente 
en el tiempo, de investigadores procedentes de la India.

3.1.4.  Estudiantes

En los últimos años, coincidiendo con la gran expansión migratoria que ha conocido el país, 
España se ha convertido también en un destino atractivo para un número cada vez mayor 
de estudiantes. Entre 1999 y 2009 (Gráfico 4) el stock de autorizaciones de estancia por 
estudios en vigor ha crecido casi un 70% (es decir, a una tasa anual de 6,2%), pasando 
de 26.638 estudiantes a comienzos del periodo a 44.465 al final 29. De hecho, el creci-
miento ha sido continuo a lo largo de todo el periodo, excepto en los años 2002 y 2005.

29 De esas autorizaciones, el 95% son autorizaciones de residencia para estudiantes y sólo el 5% son au-
torizaciones para sus familiares.
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gRáfico 3. Autorizaciones de residencia y trabajo concedidas a investigadores según 

nacionalidad. Datos acumulados, 2005-2009
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Fuente: Ministerio de la Presidencia (2006-2009) y Ministerio de Trabajo e Inmigración (2008-2009: Unidad de 
Grandes Empresas).

Estos estudiantes —entre los que no se contabilizan los ciudadanos de la UE, porque 
no requieren de este tipo de autorización— proceden, de forma mayoritaria y con gran 
diferencia, de países latinoamericanos (59% en 2009), aunque también constituyen una 
proporción importante los asiáticos (16% en 2009). Africanos y norteamericanos (excluidos 
los mexicanos) representan, en conjunto, en torno a un 20% (en 2009). El resto de los 
orígenes tienen mucho menos peso en el total.

Es interesante hacer notar que, en general, las mujeres predominan ligeramente sobre 
los hombres entre los estudiantes con autorización de estancia por estudios, en razón 
de 1,1:1 (Tabla 5). Este leve predominio femenino se debe, sobre todo, a las llegadas de 
estudiantes procedentes de Estados Unidos y Canadá, de Asia, de los países europeos 
no pertenecientes a la UE y, en la segunda mitad de la primera década del siglo xxi, de 
los países latinoamericanos. Entre los estudiantes africanos predominan, en cambio, los 
hombres sobre las mujeres.
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gRáfico 4. Extranjeros con autorización de estancia por estudios en vigor según continente

de nacionalidad, 31 de diciembre, 1999-2009
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Fuente: Anuario Estadístico de Inmigración, Observatorio Permanente de la Inmigración (Ministerio de Trabajo e 
Inmigración).

tabla 5. Extranjeros con autorización de estancia por estudios en vigor según continente de 
nacionalidad. Porcentaje de hombres, 31 de diciembre 1999-2009

1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

Total 28.637 29.813 30.382 24.789 31.046 36.724 31.905 34.494 41.981 43.837 46.474

% Hombres 46,8% 46,2% 46,2% 48,6% 48,5% 47,4% 47,8% 47,3% 46,7% 46,0% 45,5%

Iberoamérica 50,0% 49,8% 49,8% 49,5% 49,1% 47,5% 49,0% 48,1% 46,9% 46,4% 46,3%

África 59,4% 57,2% 57,4% 54,7% 54,9% 54,8% 54,1% 54,2% 55,0% 55,9% 54,7%

América del Norte 28,5% 28,7% 28,8% 34,8% 33,8% 34,9% 33,6% 33,5% 33,7% 32,1% 33,6%

Asia 43,0% 43,3% 43,2% 46,7% 49,7% 50,4% 48,9% 49,0% 48,5% 47,7% 46,8%

Otros 38,6% 38,9% 38,3% 36,9% 35,1% 33,8% 33,2% 35,9% 36,2% 36,0% 34,6%

Fuente: Anuario Estadístico de Inmigración, Observatorio Permanente de la Inmigración (Ministerio de Trabajo e Inmigración).

Los datos de las autorizaciones también permiten determinar que el grueso de estos 
estudiantes (90%) tiene más de 20 años, por lo que se puede suponer que son, en su 
inmensa mayoría, estudiantes universitarios.

3.2.  Migración circular

3.2.1.  Migración circular de personas residentes en un tercer país

A partir de los datos de la Encuesta Nacional de Inmigrantes (ENI), en cuyo cuestionario se 
preguntaba a los entrevistados por sus intenciones migratorias de futuro, se puede decir 
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que una gran mayoría de la población inmigrante en España parece haberse trasladado 
al país con la intención de permanecer en él durante periodos relativamente largos de 
tiempo. En el año 2007, los inmigrantes que tenían planeado permanecer en nuestro 
país (81%) superaban en una razón de 12:1 a los que planeaban retornar al país de 
nacimiento (7%); algo más de uno de cada diez no tenía planes claramente determina-
dos sobre su futuro; y una proporción estadísticamente despreciable pensaba marchar a 
un tercer país. Estos datos apuntan, en suma, a una realidad migratoria compuesta, en 
su mayor parte, de movimientos fundamentalmente permanentes en los que tiene poca 
cabida la movilidad circular 30.

Los datos sobre los planes de futuro de los inmigrantes —que proyectan la imagen de una 
inmigración mayoritariamente permanente, con muy escasa incidencia de los movimientos 
temporales y circulares— son perfectamente coherentes con lo que se conoce de sus 
trayectorias migratorias. En este sentido, la ENI también informa sobre el hecho de que 
el número de países en los que han residido antes de llegar a España los inmigrantes es 
muy escaso: el grueso de los inmigrantes (90%) hizo su desplazamiento directamente 
desde su país de origen hasta España, sin estancias migratorias intermedias.

3.2.2.  Migración circular de nacionales de terceros países establecidos en España

Según la ENI, un 62,5% de los inmigrantes residentes en España en 2007 (una cantidad 
próxima a los 2,8 millones de personas) había realizado alguna visita a sus país de origen 
desde su llegada al país de destino. Muchos de esos inmigrantes no eran inmigrantes 
económicos en sentido estricto, sino jubilados de países desarrollados (en especial, eu-
ropeos). En todo caso, de esos inmigrantes que declaraban haberse desplazado a sus 
países de origen tras su establecimiento en España, la mayoría lo había hecho para ir de 
vacaciones o visitar a familiares y amigos. En otras palabras, sólo minorías minúsculas de 
inmigrantes reconocían haber realizado estancias periódicas a sus países de nacimiento 
(1,7%) o haber viajado por motivos laborales (1,4%), lo que supone aproximadamen-
te 75.000 personas (caso de las estancias periódicas) o 65.000 (caso de las visitas por 
motivos laborales) implicadas en estas formas de inmigración circular. Las cifras son por 
lo demás tan escasas que no permiten más desagregaciones, ni tampoco el control de 
terceras variables (país de origen, sexo, edad, ocupación, etc.) que podría arrojar alguna 
luz sobre los factores que promueven estos movimientos circulares: si se tratara de ampliar 
el análisis por cualquiera de esos dos medios, los resultados no serían estadísticamente 
significativos.

30 Como se ha señalado más arriba, hay que ser cauteloso en la interpretación de los datos de la Encuesta, 
por los posibles sesgos de selección que se derivan de la naturaleza transversal de estos datos.
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En resumen, a juzgar por los pocos datos disponibles se puede decir que las migraciones 
circulares de los nacionales de terceros países asentados en España son un fenómeno con 
una incidencia muy escasa. Esto es por otro lado lo que cabe esperar de unos inmigrantes 
fundamentalmente económicos que desempeñan ocupaciones de baja cualificación. Dicho 
de otro modo, la inmensa mayoría de los inmigrantes que residen en España ha practicado 
una migración permanente y de larga duración y, por lo tanto, no realiza movimientos pe-
riódicos de ida y vuelta a sus países de origen mientras mantiene su residencia en España.

3.3.  Retorno

Los datos disponibles sobre el programa español de retorno voluntario de inmigrantes a 
sus países de origen abundan decididamente en la idea de que el grueso de la inmigra-
ción española responde con fidelidad a la imagen de unos movimientos económicos y 
permanentes en la que hemos insistido en este trabajo.

A tenor de esos datos (Tabla 6), es patente que la incidencia real de los programas espa-
ñoles de retorno voluntario ha sido hasta el momento muy limitada. Entre los años 2003 y 
2010 se han acogido al programa de retorno voluntario por causas humanitarias un total 
de 12.906 individuos, una cifra numéricamente insignificante comparada con los cerca de 
6 millones de inmigrantes que viven en nuestro país. Por su parte, el programa de retorno 
voluntario de inmigrantes de atención social productivo ha implicado a 99 inmigrantes a 
lo largo del año 2010, el 60% de los cuales son de origen ecuatoriano y boliviano.

tabla 6. Inmigrantes acogidos al programa de retorno voluntario de atención social, 2003-2010

Total

Total 12.906

2003 604

2004 1.176

2005 928

2006 958

2007 1.184

2008 1.821

2009 4.022

2010 2.213

Fuente: Ministerio de Trabajo e Inmigración.
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Con todo, como se puede apreciar en la Tabla 6, el programa, tras atraer a una cantidad 
más o menos estable de inmigrantes hasta el año 2007, ha comenzado a captar a un 
número creciente de beneficiarios desde el año 2008 en adelante. En el año 2009 se 
acogieron al programa muchos más inmigrantes que en los anteriores. El año 2010 ha 
finalizado con un dato por encima de la media de beneficiarios de los años anteriores a 
2009, pero muy inferior a este último año.

gRáfico 5. Inmigrantes acogidos al programa de retorno voluntario de atención social

según nacionalidad. Datos acumulados 2003-2010
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Fuente: Ministerio de Trabajo e Inmigración.

Cabe destacar, a este respecto, que han sido los inmigrantes latinoamericanos los que 
se han acogido a este programa principalmente: nacionales de Argentina, Bolivia y Brasil 
y, en menor medida, de Colombia, Ecuador y Uruguay, alcanzan conjuntamente el 70% 
de todos los beneficiarios.

Los datos disponibles sobre la percepción anticipada de la prestación por desempleo en 
el marco del Programa de Retorno Voluntario con Abono Anticipado de la Prestación a 
Extranjeros (Tabla 7) indican que se han acogido a este programa un total acumulado, 
hasta finales de 2010, de 15.773 inmigrantes. Hay que hacer constar que cuatro de cada 
tres solicitudes tramitadas se han aprobado, predominando claramente las renuncias o 
desistimientos sobre las solicitudes denegadas.

Por nacionalidades (Gráfico 6), destaca el predominio de los inmigrantes ecuatorianos, 
que constituyen casi la mitad de estos solicitantes (44%), seguidos a una distancia con-
siderable de los colombianos (17%), la segunda nacionalidad en importancia. De hecho, 
esas dos nacionalidades representan conjuntamente el 60% de estas solicitudes de abono 
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tabla 7. Plan de Retorno Voluntario con percepción anticipada de la prestación 
por desempleo. Datos acumulados hasta 31-12-2010

Solicitudes 
registradas

Solicitudes tramitadas Solicitudes 
pendientes  (2)Total Aprobadas Denegadas Otras  (1)

Total 15.773 15.620 11.516 625 3.479 153

Fuente: Ministerio de Trabajo e Inmigración.
(1) Expedientes objeto de renuncia, desistimiento.
(2) Expedientes pendientes por falta de documentación o correspondientes a países sin convenio bilateral de Seguridad Social.

anticipado de la prestación contributiva de desempleo. Frente a ellos, argentinos, perua-
nos, brasileños, chilenos o uruguayos suponen cantidades menores, ya que en total, estas 
cinco nacionalidades representan un 33% de los solicitantes de este programa.

gRáfico 6. Solicitudes recibidas del Plan de Retorno Voluntario con percepción anticipada 

de la prestación por desempleo, según nacionalidad. Datos acumulados hasta 31-12-2010
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Fuente: Ministerio de Trabajo e Inmigración.
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4 Conclusiones

4.1.  Ejemplos de buenas prácticas

Desde hace una década la gestión y promoción de los flujos migratorios de carácter 
temporal y circular constituye uno de los elementos claves de las políticas de orde-

nación de los flujos migratorios en España. Esta perspectiva se basa en la consideración 
de que este tipo de movilidad internacional facilita la adaptación de la inmigración a 
las necesidades reales del mercado laboral, lo que adquiere especial importancia ante la 
cambiante demanda de mano de obra en relación a la difícil situación económica actual.

Desde 2004 la política en relación a la migración temporal y circular ha pasado a formar 
parte de un marco estratégico global cuyo propósito es armonizar el establecimiento de 
marcos para una migración ordenada que responda a las necesidades del mercado laboral 
español con las acciones dirigidas a impulsar el avance económico y social en los países 
en vías de desarrollo y a profundizar las relaciones políticas y económicas con terceros 
países tanto a nivel bilateral como multilateral.

En cuanto a la gestión de flujos migratorios se están llevando varias actuaciones de las 
que se puede destacar:

•  La introducción de normas que incentiven la circulación desde el lugar de origen de 
los trabajadores estacionales. En concreto, el cumplimiento del compromiso de retorno 
facilita al trabajador extranjero temporal la participación en campañas o temporadas 
sucesivas sin la necesidad de someterse a nuevos procesos selectivos.

•  La creación de consejerías laborales (Dakar - Senegal) para facilitar no sólo las gestiones 
administrativas a nivel local, sino también para permitir a los trabajadores obtener la 
preparación requerida por las empresas españolas.

•  El desarrollo de programas educativos (por ejemplo, escuelas talleres) que mejoran el 
nivel de preparación de los trabajadores extranjeros contratados posteriormente en 
España.

•  La implicación de las Administraciones de distintos niveles, empresarios y otros agentes 
sociales en la elaboración de esquemas de contratación de extranjeros a nivel local, 
cuyo ejemplo son los proyectos “Migración Laboral Temporal y Circular” y “Gestión 
integral de flujos de migración entre Marruecos y Huelva”.
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En relación a las actuaciones dirigidas a potenciar el desarrollo en los lugares de origen 
cabe señalar las siguientes buenas prácticas:

•  Acciones dirigidas a la mejora del nivel de cualificación de los trabajadores extranjeros 
temporales que ya se encuentran en España con objeto de que éstos se conviertan en 
agentes de desarrollo en sus localidades de origen.

•  Acciones dirigidas a la reincorporación de los inmigrantes mediante ayudas económicas, 
microcréditos, participación en actuación para co-desarrollo en los lugares en origen.

En lo relativo a relaciones internacionales, cabe señalar como ejemplo de buenas prácticas:

•  La ampliación del número de países con los que España ha firmado acuerdos bilaterales 
en materia migratoria.

•  La inclusión en el marco de los acuerdos bilaterales de una serie de medidas que inte-
gran los esquemas de contratación de mano de obra y las acciones dirigidas hacia el 
fortalecimiento de las capacidades institucionales en los países de origen, la cooperación 
para el desarrollo y las medidas para el retorno voluntario.

4.2.  Recomendaciones -  fuentes de datos

Uno de los aspectos clave en las políticas de gestión de las migraciones temporales 
y circulares es la capacidad de determinar la escala, la intensidad y las características 
cualitativas de este fenómeno. A pesar de que la calidad de los datos estadísticos ha 
experimentado una mejora en los últimos años, las transformaciones de la realidad mi-
gratoria actual y, en consecuencia, los nuevos retos para las políticas públicas sitúan a 
las Administraciones y a los investigadores ante el desafío de elaborar nuevas estrategias 
para la obtención y tratamiento de información estadística. En cuanto a la provisión 
de datos referentes a la movilidad temporal y circular, se pueden indicar las siguientes 
líneas de actuación:

1)  En primer lugar, la creciente importancia de los esquemas de contratación temporal 
de trabajadores en origen hace cada vez más patente la necesidad de reforzar el 
desarrollo y uso de herramientas informáticas que permiten disponer de información 
estadística precisa y completa a escala tanto nacional como comunitaria sobre los 
extranjeros que participan en las migraciones circulatorias y temporales hacia España. 
Cabe subrayar que la LO 4/2000, modificada por la LO 2/2009, ya prevé la creación 
de un registro centralizado de la información y datos relativos a los extranjeros y 
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ciudadanos de la Unión Europea residentes en España y sus autorizaciones 31. Dentro 
de este marco jurídico, el desarrollo de dichas herramientas responderá a la necesidad 
de centralizar a escala nacional todos los registros que recogen los datos referentes 
a la entrada, residencia y actividad laboral de los extranjeros dentro de las diversas 
modalidades en que se lleva a cabo la movilidad temporal y circular (trabajadores 
estacionales, trabajadores de prestaciones transnacionales de servicios, investigadores, 
etc.).

2)  Por otra parte, es asimismo recomendable la creación de nuevas fuentes de datos 
estadísticos que permitan conocer los procesos de movilidad geográfica desde una 
perspectiva longitudinal y así determinar la incidencia y escala de la migración circular. 
Una de las posibles vías para cumplir este objetivo podría ser la creación de regis-
tros que combinen la información sobre las altas y bajas en el sistema de Seguridad 
Social con la información sobre los visados concedidos y la información obtenida de 
las representaciones diplomáticas españolas donde los trabajadores extranjeros con 
permisos de residencia de duración determinada deben informar de su retorno tras 
la finalización de su contrato.

3)  Finalmente, dado que algunas formas de movilidad temporal y circular se producen 
fuera de los marcos establecidos por los esquemas de contratación en origen y, por 
tanto, son difícilmente abarcables por los registros oficiales, se hace cada vez más 
patente la necesidad de realizar estudios basados en datos muestrales tanto en los 

31 En su disposición adicional quinta se estipula que: “La tramitación de los procedimientos en materia de 
extranjería derivados del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley Orgánica, se realizará sobre una 
aplicación informática común cuya implantación y coordinación respecto de los restantes Departamentos im-
plicados corresponderá al Ministerio de Trabajo e Inmigración. Dicha aplicación, garantizando la protección 
de datos de carácter personal, registrará la información y datos relativos a los extranjeros y ciudadanos de la 
Unión Europea residentes en España y sus autorizaciones, impulsará el cumplimiento de lo establecido por la 
legislación en materia de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos y permitirá el conoci-
miento, en tiempo real, de la situación de las solicitudes de autorización reguladas en esta Ley por parte de los 
órganos administrativos que sean competentes en cada una de las fases del mismo, así como su intervención 
en la fase que recaiga dentro de su ámbito de competencias. Asimismo, la aplicación informática permitirá 
la generación de bases de datos estadísticas por las Administraciones intervinientes para la obtención de la 
información actualizada y fiable sobre las magnitudes relativas a la inmigración y la extranjería. En cumplimiento 
de lo establecido por la normativa comunitaria sobre la materia, la tramitación de procedimientos relativos 
a visados de tránsito y de estancia se realizará sobre la aplicación informática específicamente creada a los 
efectos, dependiente del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, que estará interconectada con la 
aplicación informática común, en orden a que en la base de datos de esta última conste información sobre los 
datos de los visados solicitados y concedidos en las Oficinas consulares o Misiones diplomáticas españolas en 
el exterior. El Ministerio del Interior, de acuerdo con sus competencias en materia de orden público, seguridad 
pública y seguridad nacional, mantendrá un Registro Central de Extranjeros. Reglamentariamente, se estable-
cerá la interconexión que, en su caso, resulte necesaria para que en la aplicación informática común conste la 
información que pueda repercutir en la situación administrativa de los extranjeros en España”.
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lugares de origen como de destino. Estas investigaciones, aunque de una gran difi-
cultad metodológica en cuanto a su planteamiento muestral y ejecución y de altos 
costes, aportarían una información muy valiosa sobre las trayectorias migratorias.

4.3.  Recomendaciones - cooperación con terceros países

La experiencia actual ha mostrado la importancia de la cooperación internacional con 
los países emisores de flujos migratorios en la implantación de los programas dirigidos a 
potenciar las migraciones temporales y circulares. Tanto los logros como las dificultades 
en la realización de las líneas estratégicas planteadas en los últimos años revelan algunos 
aspectos que deberían convertirse en objeto de especial atención de las autoridades tanto 
a nivel nacional como comunitario.

En primer lugar, se pone de manifiesto la necesidad de establecer una colaboración 
conjunta entre los países miembros de la UE y los países de origen en el marco de las 
relaciones multilaterales y multidimensionales que incluyan tanto las cuestiones relativas 
a la gestión de flujos migratorios como la ayuda al desarrollo y el control de fronteras.

En segundo lugar, hay que señalar la necesidad de fomentar las capacidades institucionales 
de las Administraciones de los países emisores en materia de gestión de flujos migrato-
rios. En este mismo sentido también se hace cada vez más patente la importancia de 
incrementar el número de representaciones diplomáticas, oficinas consulares y oficinas de 
empleo conjuntas con objeto de agilizar los procesos de contratación, selección y retorno 
de los trabajadores extranjeros.
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http://extranjeros.mtin.es/es/NormativaJurisprudencia/Nacional/RegimenExtranjeria/Re-
gimenGeneral/documentos/Ley_Organica_8-2000.pdf

—  Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España y su integración social (BOE de 7 de enero de 2005).
http://extranjeros.mtin.es/es/NormativaJurisprudencia/Nacional/RegimenExtranjeria/Re-
gimenGeneral/documentos/RD2393-04.pdf

—  Real Decreto-Ley 4/2008, de 19 de septiembre, sobre abono acumulado y de forma 
anticipada de la prestación contributiva por desempleo a trabajadores extranjeros no 
comunitarios que retornen voluntariamente a sus países de origen (BOE de 20 de 
septiembre de 2008).
http://extranjeros.mtin.es/es/NormativaJurisprudencia/Nacional/RegimenExtranjeria/Re-
gimenGeneral/documentos/rd_retorno_prestacion_desempleo.pdf

—  Real Decreto 1800/2008, de 3 de noviembre, por el que se desarrolla el Real Decreto-ley 
4/2008, de 19 de septiembre, sobre el abono acumulado y de forma anticipada de la 
prestación contributiva por desempleo a trabajadores extranjeros no comunitarios que 
retornen voluntariamente a sus países de origen (BOE de 11 de noviembre de 2008).
http://extranjeros.mtin.es/es/NormativaJurisprudencia/Nacional/RegimenExtranjeria/Re-
gimenGeneral/documentos/reglamento_prestacion_desempleo_retorno.pdf

—  Real Decreto 1162/2009, de 10 de julio, por el que se modifica el Reglamento de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España y su integración social, aprobado por el Real Decreto 2393/2004, de 30 
de diciembre (BOE de 23 de julio de 2009).
http://extranjeros.mtin.es/es/NormativaJurisprudencia/Nacional/RegimenExtranjeria/Re-
gimenGeneral/documentos/RD1162_2009.pdf

—  Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social (BOE de 12 de diciembre de 2009).
http://extranjeros.mtin.es/es/NormativaJurisprudencia/Nacional/RegimenExtranjeria/Re-
gimenGeneral/documentos/LOr_2_2009.pdf

—  Orden TIN/3498/2009, de 23 de diciembre, por la que se regula la gestión colectiva 
de contrataciones en origen para 2010 (BOE de 29 de diciembre de 2009).
http://extranjeros.mtin.es/es/NormativaJurisprudencia/Nacional/RegimenExtranjeria/Re-
gimenGeneral/documentos/ContratacionesOrigen2010.pdf
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Acuerdos bilaterales en materia migratoria con  los países terceros

—  Acuerdo entre el Reino de España y la República de Ecuador relativo a la Regulación 
y Ordenación de los Flujos Migratorios, firmado en Madrid el 29 de mayo de 2001.
http://extranjeros.mtin.es/es/NormativaJurisprudencia/Internacional/ConveniosBilatera-
les/ConveniosMigratorios/documentos/Acuerdo_Espana_Ecuador.pdf

—  Acuerdo entre España y Colombia relativo a la regulación y ordenación de los flujos 
migratorios laborales, firmado en Madrid el 21 de mayo de 2001.
http://extranjeros.mtin.es/es/NormativaJurisprudencia/Internacional/ConveniosBilatera-
les/ConveniosMigratorios/documentos/Acuerdo_flujos_COLOMBIA.pdf

—  Acuerdo entre el Reino de España y la República de Bulgaria relativo a la regulación 
de los flujos migratorios laborales entre ambos Estados, hecho en Madrid el 28 de 
octubre de 2003.
http://extranjeros.mtin.es/es/NormativaJurisprudencia/Internacional/ConveniosBilatera-
les/ConveniosMigratorios/documentos/en_vigor_ACUERDO_flujos_BULGARIA.pdf

—  Entrada en vigor del Acuerdo sobre mano de obra entre el Reino de España y el Reino 
de Marruecos, hecho en Madrid el 25 de julio de 2001.
http://extranjeros.mtin.es/es/NormativaJurisprudencia/Internacional/ConveniosBilatera-
les/ConveniosMigratorios/documentos/aem-25-7-01.pdf

—  Aplicación Provisional del Acuerdo entre el Reino de España y la República de Polo-
nia sobre la Regulación y Ordenación de los Flujos Migratorios entre ambos Estados, 
hecho en Varsovia el 21 de mayo de 2002.
http://extranjeros.mtin.es/es/NormativaJurisprudencia/Internacional/ConveniosBilatera-
les/ConveniosMigratorios/documentos/aplicacion_provisional.pdf

—  Acuerdo entre el Reino de España y Rumania relativo a la ordenación de los flujos 
migratorios laborales entre ambos Estados, firmado en Madrid el 23 de enero de 
2002 (BOE de 3 de diciembre de 2002).
http://extranjeros.mtin.es/es/NormativaJurisprudencia/Internacional/ConveniosBilatera-
les/ConveniosMigratorios/documentos/acuerdo_Espana_Rumania.pdf

—  Acuerdo relativo a la Regulación y Ordenación de los Flujos Migratorios laborales 
entre el Reino de España y la República Dominicana, firmado en Madrid el 17 de 
diciembre de 2001 (BOE de 5 de septiembre 2002). Se aplica provisionalmente desde 
16 de enero de 2002.
http://extranjeros.mtin.es/es/NormativaJurisprudencia/Internacional/ConveniosBilatera-
les/ConveniosMigratorios/documentos/Acuerdo_Espana_RDominicana.pdf
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—  Acuerdo Marco de Cooperación entre el Reino de España y la República de Senegal, 
hecho en Dakar el 10 de octubre de 2006.
http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/15/pdfs/A30878-30879.pdf

—  Acuerdo Marco de Cooperación en materia de inmigración entre el Reino de España y la 
República de Cabo Verde, hecho «ad referendum» en Madrid el 20 de marzo de 2007.
http://extranjeros.mtin.es/es/NormativaJurisprudencia/Internacional/ConveniosBilatera-
les/ConveniosMigratorios/documentos/Acuerdo_Marco_Cabo_Verde.pdf

—  Acuerdo entre el Reino de España y la República Islámica de Mauritania relativo a 
la regulación y ordenación de los flujos migratorios laborales entre ambos estados.
http://extranjeros.mtin.es/es/NormativaJurisprudencia/Internacional/ConveniosBilatera-
les/ConveniosMigratorios/documentos/A44027-44030.pdf

—  Aplicación provisional del Acuerdo de Cooperación en materia de inmigración entre el 
Reino de España y la República de Guinea Bissau, hecho «ad referendum» en Bissau 
el 27 de enero de 2008 y Canje de notas de fechas 11 de julio y 29 de septiembre, 
efectuando rectificaciones.
http://extranjeros.mtin.es/es/NormativaJurisprudencia/Internacional/Convenios 
Bilaterales/ConveniosCooperacionInmigracion/documentos/guinea_bisau_acuer 
do_03062009BOE_A_2009_9177.pdf

—  Aplicación provisional del Acuerdo Marco en materia de inmigración entre España y 
Gambia.
http://extranjeros.mtin.es/es/NormativaJurisprudencia/Internacional/ConveniosBilatera-
les/ConveniosCooperacionInmigracion/documentos/Cooperacion_Gambia.pdf

—  Aplicación provisional del acuerdo marco en materia de inmigración entre España y Guinea.
http://extranjeros.mtin.es/es/NormativaJurisprudencia/Internacional/ConveniosBilatera-
les/ConveniosCooperacionInmigracion/documentos/Cooperacion_Guinea.pdf

—  Aplicación provisional del Acuerdo Marco de Cooperación en materia de inmigración 
entre el Reino de España y la República de Mali, hecho en Madrid el 23 de enero de 
2007 (BOE de 4 de junio de 2008).
http://extranjeros.mtin.es/es/NormativaJurisprudencia/Internacional/ConveniosBilatera-
les/ConveniosCooperacionInmigracion/documentos/acuerdo_mali.pdf

—  Aplicación provisional del Acuerdo Marco de Cooperación en materia de inmigración entre 
el Reino de España y la República de Níger, hecho en Niamey el 10 de mayo de 2008.
http://extranjeros.mtin.es/es/NormativaJurisprudencia/Internacional/ConveniosBilatera-
les/ConveniosCooperacionOperativa/documentos/acuerdo_niger.pdf
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Programas gubernamentales que  incluyen gestión y promoción 
de migraciones circulares y temporales

— Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 2007-2010.
http://www.mtin.es/es/sec_emi/IntegraInmigrantes/PlanEstrategico/index.htm

— Plan Director de Cooperación Española 2005-2008.
http://www.aecid.es/export/sites/default/web/galerias/programas/Vita/descargas/Plan_
Director_Esp.pdf

— Plan Director de Cooperación Española 2009-2012.
http://www.aecid.es/export/sites/default/web/galerias/publicaciones/descargas/libro1_
PlanDirector_LR.pdf

— Plan de Acción para África Subsahariana 2006-2008.
http://www.maec.es/es/Home/Paginas/planafrica2006_08.aspx

— Plan de Acción para África Subsahariana 2009-2011.
http://www.maec.es/es/Home/Paginas/planafrica2009_12.aspx

Enlaces consultados

a) Gubernamentales

— Ministerio de Trabajo e Inmigración - www.mtin.es/

— Secretaría de Estado de Inmigración e Emigración - http://extranjeros.mtin.es

—  Secretaría de Estado de la Seguridad Social - http://www.seg-social.es/Internet_1/index.
htm

— Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación - www.maec.es/

— Casa Africa - www.casafrica.es

b) No gubernamentales

— Retorno voluntario (http://www.retornovoluntario.net/)

—  Organización Internacional para las Migraciones - retorno voluntario (http://www.iom.
int/jahia/Jahia/about-migration/managing-migration/cache/offonce/lang/es/pid/662)
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— Organización Internacional de Trabajo (http://www.ilo.org/global/lang--es/index.htm)

— IMISCOE (www.imiscoe.org/)

— Unió de Pagesos (http://www.uniopagesos.es/)

— Fundación Agricultores Solidarios (http://www.pagesossolidaris.org)

—  Proyecto AENEAS-CARTAYA (http://www.cartaya.es/index.php?option=com_conte
nt&view=article&catid=134:normativa&id=231:marco-legal-contratacion-en-origen-
&Itemid=1&el_mcal_month=4&el_mcal_year=2010)

— Centro de Estudios y Documentación Internacionales de Barcelona (www.cidob.org/)

— Afrol News (http://www.afrol.com/es/)

— Web de extranjería (http://www.intermigra.info/extranjeria/index.php)

—  Centro Europeo de Estudios Sobre Flujos Migratorios (CEMIGRAS) (http://www.flujos-
migratorios.org/)

—  AENEAS- (http://www1.dicoruna.es/ipe/ayudas/carpetasDG/JusticiaeInterior/aeneas/pro-
gr_aeneas.htm)
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